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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 

Fainiiia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salad*,

 MINISTERIO D E  L A  

G U ERRA EXPOSICIÓN

SEÑORA: Para cumplir lo prevenido en el art. 4.º del Real decreto 
de 19 de Abril de 18,80, se ha procedido ál estudio del proyecto general 
de reorganización de las Milicias de las islas Canarias.

Como , muy fundadamente se expone en el razonado preámbulo de 
dicho soberano precepto, la necesidad de la reforma parecía tan mani
fiesta y tenía tal carácter de imperiosa urgencia, que era forzoso acome
terla sin demora.

Así se hizo en efecto, pero siendo muy delicado el asunto, se pro
cedió á su estudio, no solamente con gran detenimiento, sino procurando 
al. propio tiempo aportar á este interesante trabajo la mayor sumado 
ilustraciones mediante el valioso concurso de la Junta Superior Consul
tiva de Guerra, después de emitir sus luminosos y bien meditados infor
mes, tanto la Dirección general de Infantería, como los Capitanes gene
rales de aquel Archipiélago que más conocedores por razón de su cargo 
de las verdaderas y justificadas exigencias del servicio en aquellas islas, 
y tocando más de cerca los inconvenientes y las deficiencias de una orga
nización ya defectuosa para la época presente, habrían de ser, sin duda 
alguna, como así ha sucedido, los que con sus atinadas observaciones 
y muy oportunos antecedentes contribuyeran en gran parte al mejor 
resultado. ..-a "

No ha podido, sin embargo, allegarse ese caudal de ilustrólas opi
niones, sin la perseverante labor del tiempo, y de aquí la jp^bsilidad de 
ultimar el proyecto de la indicada reorganización tamiíimediatamente 
como lo reclamaban las circunstancias que la imponían, y en tan breve 
plazo como habría sido de desear, po;dbstante el ^ran interés y la soste
nida constancia con que se ha proceíiüe).

Terminado al cabo dicho proyecto, se, alcanzado al parecer el pro
posito justificadísimo que le di ó vida Anhpulsó su desarrollo, puesto fue 
|bn la reorganización que se propphe,' sin lastimar intereses creados al 

jámparo dé legítimos derechos, sin excederle los créditos consignados en 
■/presupuesto, sin pretender, en fin, romper abiertamente con una gloriosa 

tradición y con laudables y muy justas aspiraciones, se procura reme
diar los reconocidos inconvenientes de qpe adolece el reglamento de las 
Milicias de Canarias de 1844, creando, en reemplazo de esta institución 
de imperecedero recuerdo, un Ejército territorial que, aun cuando reduci
do hoy, podrá ser respetable cuando las atenciones del Tesoro consientan 
darle todo el desenvolvimiento que se preceptúa, al propio tieiúpo qu*e 
bastará por sú cémposición y efebtivo para constituir en circunstancias 
excepcionales un sólido y poderoso elemento de defensa de aquella pre
ciada parte del territorio nacional.

Así lo estima el Ministro que suscribe, teniendo la honra de someter á

la aprobación de Y. M., de acuerdo con el Consto de Ministros, el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 10 do Febrero de 1886.
SEÑORA:

A L. B. P. de V. M., 
Joaquín florellar.

REAL DECRETO
En vista de lo propuesto por el Ministro de la Guerra, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en aprobar el adjunto reglamento de organización del Ejército 

territorial de las islas Canarias.
Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«3?©aqpam <#oveiiar.

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN
DEL

EJÉRCITO TERRITORIAL DE LAS ISLAS CANARIAS

CAPÍTULO PRIMERO 

Organización.
Artículo 1 ° Las fuerzas militares de todas clases residentes en el distrito 

de fis  islas Cananas que se nutren con ios contingentes de aquella provincia 
íormaran su Ejercito territorial sujeto á las mismas leyes y disposiciones que 
el de la Península, sin más diferencias que las establecidas en este reglamento.

Art. 2. La dependencia de estas fuerzas del Ministerio de la Guerra, Di
rectores generales de las armas y Autoridades militares de aquel distrito será 
La misma que tienen los cuerpos de la Península.

 ̂ Art. 8.° En su consecuencia quedad suprimidas las Milicias de Canarias y la 
fettbmspección de i$s mismas, siendo los cuerpos que habrán de componer el 
expresado Ejército, cuando lo permitan los recursos del presupuesto de la Gue
rra, los que se expm an á continuación:

, . ( Dos batallones de cazadores.
Infantería^ ......... .   J Seis id. de reserva.

I Una Caja de reclutas,
Caballería.—Una Sección de 20 caballos.
Artillería   j batallón de plaza.

( Una batería de montaña.
Ingenieros.—Una compañía.
Guardia civil.—Una, compañía. •

, Art. 4.® En tanto no sea posible aumentar los créditos concedidos actual
mente en presupuesto para el sostenimiento de las fuerzas que han de guarne
cer el distrito de Canarias, la composición de las mismas será la siguiente:
Infantería } batallón de cazadores de seis compañías.

   * r Seis id. de reserva. .
Artillería. , j Un batallón de plaza con dos compañías armadas y

*or*‘ ................ 1 otras dos en cuadro.
Guardia provincial.—Una compañía.

Art. 5. La fuerza y composición de los cuerpos de infantería y  guardia 
provincial á que se refiere el artículo anterior serán las que se expresan en el 
adjunto estado y  presupuesto.

Art. 6.® Los batallones de cazadores tomarán los números 21 y 22, y  la 
denominación de Tenerife y  Gran Canaria respectivamente.

El actual batallón provisional se refundirá en el de cazadores de Tenerife, 
número 21, que es ei que por ahora ha de organizarse.

Art. 7.° Los seis de reserva tendrán los números y nombres siguientes: 
Batallón de reserva número 1.—Laguna.
Idem id. núm. 2.—Orotava. 
ídem id. núm. 3.—Palma.
Idem id. núm. 4.—Gomera.
Idem id. núm. 5.—Guía (Gran Canaria).
Idem id. núm. Lanzarote.
Su objeto será» el mismo que el de los batallones de igual denominación en 

la Península, si bien asutniendo las funciones y los cometidos que éstos y los de 
depósito desempeñan.
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Art. 8.® Para el mando é inspección de los batallones do re

serva se destinará por ahora un Coronel, cuyas funciones se
rán las mismas que las cometidas á los Jefes de zona en la Pe
nínsula.

Art. 9.° La residencia ordinaria de estos cuerpos será en 
las referidas islas y demarcación que el Capitán general, de 
-acuerdo con el Ministro de la Guerra, estime conveniente al 
servicio; pero en caso de movilización, campaña ó circunstan
cias extraordinarias de orden público podrá el Gobierno dis
poner de estas fuerzas.como de las demás de la Península.

Art. 10. El Capitán general podrá poner al pie de guerra 
el Ejército del distrito de Canarias, sin llenar las formalidades 
que prescribe el art. 150 de la ley de 11 de Julio de 1885 cuan
do circunstancias extraordinarias así lo exijan y le sea impo
sible la previa consulta, ya por la premura del tiempo, ó bien 
por hallarse interrumpida la comunicación telegráfica. Aparte 
de esos casos imprevistos y de apremiante necesidad, no podrá 
ordenar la movilización, ni aun individual, excepto para cubrir 
los destinos de plantilla fuera de lilas y para los fines de las 
Asambleas de instrucción de que trata el art. 9.® de la mencio
nada ley.

C A PÍTU LO  II  
Reemplazo.

Art. 11. El reemplazo de las fuerzas de los cuerpos de Ca
narias se hará con sujeción á las prescripciones de la ley antes 
citada de 11 de Julio de 1885 y la de 6 del mismo mes y año.

Art. 12. Todos los cabos y soldados que en la actualidad 
sirven en el batallón provisional, secciones y batallones pro 
vinciales y demas cuadros y dependencias de las mismas islas, 
pasarán á formar parte de los cuerpos de nueva creación, com
pletándose su fuerza con los reclutas disponibles necesarios y 
con los individuos del reemplazo de 1885 que hubiera con licen
cia ilimitada.

Art. 13. Consecuente á lo dispuesto en el art. 11,3os indi
viduos de tropa desde el reemplazo de 1883 inclusive en ade
lante quedarán en todo sujetos al sistema que rige en la Pe
nínsula, sin más diferencia que la de no ir en tiempo de p&-z á 
servir á aquella ni á las provincias de Ultramar.

Art. 14. El personal de reemplazos anteriores al de 1883 se 
regirá por las disposiciones siguientes:

1 /  Servirán cu totai el tiempo que los de su mismo reem
plazo de la Península, contándoseles por entero y no por mitad 
para su licencia absoluta el tiempo en situación de provincial.

2.a Se expedirá desde luego la licencia absoluta á todos los 
perpetuados y voluntarios de los batallones y secciones pro
vinciales.

3.a Todqs los soldados y cabos reenganchados que haya en 
éstos pasarán al batallón activo.

Art. 15. Los actuales sargentos de Milicias que deseen serlo 
del Ejército lo solicitarán del Capitán general de Canarias en 
un plazo de tres meses después de la publicación de este regla
mento en aquellas islas.

Art. 16. Admitidas las solicitudes, teniendo para ello en
tienta las circunstancias y condiciones de los pretendientes, 

que harán constaren sus informes, y justificarán los Jefes que 
las cursen, serán aquéllos examinados por l&'Junta de Jefes y 
Capitanes del batallón activo de las materias cuyo conocimien
to se exige á los de su clase de infantería, y si resultasen apro
bados se hará su clasificación, tomando para ello por punto de 
partida las fechas de sus nombramientos de sargentos de Mili
cias, y contándoles para fijar la antigüedad por entero el tiem
po servido en activo, y por mitad el de provincia.

Una vez clasificados tomarán el puesto que les corresponda 
en la escala general de su clase de la mencionada arma, y se 
sujetarán á las prescripciones del Real decreto de 20 de Julio 
de 1885.

Art. 17. Estos sargentos servirán Indistintamente en la Pe
nínsula y en Canarias; pero habrán de verificarlo forzosamente 
en dichas islas cuando falten aspirantes procedentes ds la Pe
nínsula.

Art. 18. Si a l  hacer la clasificación de algún sargento pri
mero resultara corresponderie ci ascenso por haberlo ya obte
nido loe de Ja misma antigüedad en el arma y  optara por que
dar en el primer grupo de loe dos á que se contrae ei art. 44 
del Real decreto de 20 de Julio de 1885, no podrá concedérsele 
aquél sin que haga constar su suficiencia en la misma forma 
que para los Oficiales se prescribe.

Art. 19. Todo sargento de los cuerpos de Canarias, al as
cender al empleo de Alférez, pasará á practicar un año por lo 
ipenos en uno de los de la Península y no podrá ser de nuevo 
destinado á aquéllos sin cumplir este requisito.

Art. 20; Los sargentos primeros y segundos que no soliciten 
clasificación, no fueren aprobados ó no les corresponda el reti

ro por edad ó inutilidad física, según las disposiciones vigeh * 
tes en la Península, pasarán á los .batallones de reserva sin 
goce de haber ni pan y en concepto de agregados, pues los de 
ios cuadros permanentes que figuran en el adjunto estado han 
de ser del Ejército y de situación activa. Tendrán sin embargo 
derecho á dichos goces cuando se les movilice por cau^a de 
guerra ó con motivo de las asambleas de instrucción. Si por 
su comportamiento en hechos de armas se hiciesen acreedores 
á recompensas, obtendrán éstas con sujeción á las prescripcio
nes que rijan ó se dicten para el ejército activo, pero serán vá
lidas para los efectos de su escala especial y los de retiro.

Art. 21. Dichos sargentos agregados figurarán en una sola 
escala especial, en la que obtendrán los ascensos por rigurosa 
antigüedad hasta el empleo de Alférez de reserva, para el que 
tendrán que sufrir el examen que previene el art. 36; conser
vando en esa situación las ventajas que á las ciases de tropa 
concedía el reglamento de 1844 en sus artículos 53,' 59, 60, 61, 
62, 63, 65 y 60.

C A P ÍT U L O  III 
Jefes y Oficiales.

Art. 22. Los del Ejército territorial de las islas Canarias se 
dividirán en dos clases á saber: de activo y do reserva.

Art. 23. Pertenecerán á la primera ciase todos los Jefes y 
Oficiales que sirvan en ios cuerpos activos y en los diferentes 
centros y dependencias del distrito.

Los primeros y segundos Jefes y los Ayudantes de los ba
tallones de reserva. Uno de los Capitanes del de esta clase, nú
mero 4, y otro del núm. 6 con destino en las islas de Hierro y 
Fuerte Ventura respectivamente.

El personal de reemplazo por excedencia.
Pertenecerán á la segunda clase, ó sea á la de reserva, los 

Capitanes, excepción hecha de los antes indicados, y los subal
ternos de los seis batallones de dicha situación.

Art. 24. Los Jefes y Oficiales del Ejército activo serán pre 
cisamente de la escala activa del arma á que pertenezcan, go
zando por lo tanto del sueldo y raciones que por Ordenanza 
les corresponden; los pertenecientes á la situación de reserva 
no tendrán sueldo alguno, pero disfrutarán de los mismos de
rechos y privilegios que á los de Milicias de Canarias concedía 
el capítulo 6.9 del reglamento de 1844, excepción hecha del 
pase al Estado Mayor de plazas por oponerse á ello la actual 
organización de este cuerpo,

Art. 2o. Tienen derecho á ingresar en el Ejército activo, y 
por lo tanto en la escala del arma de Infantería, los actuales 
Oficiales de Milicias que lo soliciten en un plazo de cuatro me
ses, á contar desde la publicación de este reglamento en aque
llas islas, con sujeción á las condiciones que se señalan en los 
artículos siguientes.

Art. 26. Todo Oficial que desee pasar al arma de Infantería 
se presentará para el examen de su aptitud ai Director gene
ral de dicha arma dentro del plazo de cuatro meses desde la 
admisión de su solicitud. Dicho examen tendrá lugar ante un 
Tribunal formado por el expresado Director, como Presidente; 
dos Brigadieres y dos Coroneles de la guarnición de Madrid, 
como Tócales, y un Jefe del primer Negociado con carácter de 
Secretario; y consistirá en la explicación de tres papeletas sa

madas al azar de cada una de las materias que se exigen ac
tualmente á los sargentos primeros de dicha arma para el as
censo á Oficiales. El viaje de dichos Oficiales para presentarse 
á examen en esta Corte y el regreso á Canarias será por cuenta 
del Estado.

Art. 27. Para la calificación dé aptitud se valorarán las
censuras del modo siguiente:

Malo................. ........  Cero.
Bueno................... .. Dos á cuatro*
Muy bueno   Cinco á siete.
Sobresaliente. . . . . . .  Ocho á nueve.

asignándose como censura definitiva en cada materia el co
ciente resultante de dividir por el número de examinadores la 
suma da los puntos que cada uno de éstos juzgue merece el 
examinado en vista de sus conocimientos.

Para alcanzar lá nota de aprobado será preciso obtener en 
todas las materias la calificación de bueno por lo mem s, y no. 
tener tacha alguna en el historial respectivo.

A los que resulten aprobados y queden en el rnismo empleo 
al hacer la clasificación se les colocará en la escala por orden 
de censuras, prefiriendo para la colocación en caso de exce
dencia á los de mejores notas.

Art. 28. Terminado el examen de aptitud se procederá por 
la misma Junta á la clasificación de los aprobados, tomando 
para eilo por pumo de partida la fecha en que obtuvieron los 
interesados el grado ó empleo de Alférez, y colocándolos en la

. escala del arma de Infantería en el puesto y clase á que por su 
antigüedad habrían llegado, caso de pertenecer á ella, en la 
que figurarán con la no la de «Canarias» para servir en aque- 

. Has islas á falta de voluntarios.
Art. 29. Para los efectos á que se refiere el artículo antece

dente, se abonarán á estos Oficiales por entero los años que 
hayan cérvido en cuerpo activo, y por mitad el de provincia, 
sin que por ningún concepto puedan clasificarse con mayor 
empleo que el üe Capitán, ni en éste colocarse eñ el primer 
tercio de la escala.

A los que se encuentren en tal caso se les declarará la anti
güedad que corresponda al primer Capitán del segundo tercio 
de los que en aquella fecha hubiese en el arma de Infantería.

Art. 30. Si al hacer la clasificación de algún Oficial le co
rrespondiera el doUapitán ó Teniente de Ejército, será condi
ción precisa para ser declarado en tal empleo el haberlo des
empeñado cuatro ó dos años respectivamente en un batallón 
activo; y caso de no reunir esta circunstancia será colocado 
detrás del primer décimo de la escala correspondiente al em
pleo inferior inmediato. i

Art. 31. Una ves clasificados é ingresados en la escala del 
arma de Infantería serán estos Oficiales destinados al batallón 
activo del Ejército de Canarias, cubriéndose los que faltasen 
por los de la Península que lo soliciten ó fueran destinados'' 
caso de no haber voluntarios; pero si del número de aproba
dos resultasen excedentes, quedarán de reemplazo con medio 
sueldo, siendo colocados á medida que ocurran vacantes en di
cho batallón, guardando el orden de preferencia que preceptúa 
el art. 28.

Art. 32. Los Oficiales que no soliciten clasificación ó no re
sulten aptos pasarán desde luego á situación de reserva, in
gresando en los cuadros de ios respectivos batallones. r

Art. 33. De estos Oficiales se formará escala separada en la 
que obtendrán los ascensos hasta Capitán inclusive por vacante 
y rigurosa antigüedad.

Art. 34. Siempre que por movilización asistiesen estos Ofi
ciales á hechos de armas, y por su comportamiento se hicieran 
acreedores á recompensas, éstas se concederán en la propia 
forma que al Ejército activo, pero sólo serán válidos para los 
efectos de su escala especial y los de retiro. 
ü A rt. 35. Las vacantes que de la clase de Alférez resulten en 
los cuadros de reserva se cubrirán con los sargentos primeros 
de los mismos por orden de antigüedad entre los que sean de
clarados aptos para el ascenso.

Esa aptitud exige intachable conducta y acreditar con cen
sura de bueno los conocimientos siguientes: Elementos de A rit
mética, Ordenanzas del Ejército hasta las obligaciones de Ca
pitán inclusive, Código penal, órdenes generales para Oficiales 
y para el servicio de guarnición y de campaña, procedimientos 
militares, contabilidad de compañía, táctica de recluta, sección 
y compañía y nociones de fortificación.

Los aspirantes al ascenso deberán examinarse de las ante-, 
riores materias ante un Tribunal presidido por ei Coronel Jefe 
de los batallones de reserva y compuesto de cuatro Vocales de 
la ciase de Jefes de aquel Ejercito y un Capitán Secretario con 
vos y voto.

Art. 36. A falta áe dichos sargentos serán admitidos por 
el orden con que se mencionan:

1.* Los de infantería que hayan obtenido destinos civiles 
en aquellas islas.

2.° Los sargentos licenciados dalos cuadros de reservá, ?
3.° Los paisanos que no siendo menores de 10 años y niá~; 

yores de 30 acrediten legalmente que poseen una renta anual 
de 1.500 pesetas.

Los individuos comprendidos en los grupos 2.® y 3.® debe
rán acreditar además una intachable conducta y sufrir con 
nota de bueno el mismo examen que se exige á los sargentos 
de los cuadros de reserva según previene el artículo anterior.

Art. 37. Los Oficiales en activo procedentes de las Milicias 
de Canarias que asciendan al empleo inmediato pasarán á un 
cuerpo de la Península, en el que habrán de servir un año al 
menos antes de ejercerlo en aquellas islas, y todas las vacan-, 
tes que en éstas resulten en la escala activa serán cubiertas 
preferentemente por los h jos del país que lo soliciten, si no 
tienen nota desfavorable que se' opónga á ello. Si el menciona
do ascenso fuera á la ciase de Jefes, será de dos años por lo 
menos el plazo de permanencia en un batallón del Ejército 
peninsular.

Art. 38. Queda derogado el reglamento de Milicias de 22 
de-Abril de 1844 en todo aquello que no se expresa en las ins
trucciones que anteceden, las cuales empezarán á regir el 
día 1.° del próximo mes de Marzo.

Madrid 10 de Febrero de 1886.=Aprobado j>or S. M..— 
Jo a q u ín  J o v e l l a r .

Estado demostrativo de la fuerza de Infantería en el Ejército territorial de las islas Casarías á que se refiere el art. 5.° del reglamento.

EXPRESIÓN
f !

Coronel,

5?
i -
cS

c? f .
§oS §■ f f

r .s 1 MÚSICOS i SARGENTOS CABOS

Cornet-s. SOLDADOS TOTAL TOTAL
P ¡ü‘

•
c-s

¡L
S

* %
• f f  

- s • 1 . a I a 3.a ].08 g  08 Los ■J05 1 • • JA de O t e l e s . ae tropa .

Batallón activo........ ................ 1 6 » 1 T 7 12 7 1 ' 1 2 4 10 ’ 11 6 24 25 £4 , 18 ’ 6 24 700 28 849

Reserva........................................... 6 24 1 6 0 8 » » » n X » » » 12 12 . . » ' v. »■ » ; » 12 -  81 36

Guardia provincial.................... » • 1 » » » 1 2 2 » » f> V D » 1 : 4 8 8 2 69 18 ' s 110

F u e r z a  t o t a l . . . 7' 31 1 7 ■ 7 16 14 9 d 1 2 4 10 11 19
■ i i.

40 88 88' 15
v.Wi ' 

6 93 730. 995

No^a. La diferencia entre los hombres que figuran en el anterior estado y los que se consignan en presupuesto corresponde á ios que han de e s t a r l a  licencia temporal dentro del tercer año 
de servicio, según lo dispuesto en la ley de 6 de Julio último. : « '

Madrid 10 de Febrero de 1886. - v a  ̂ J lL

Presupuesto de infantería en el Ejército territorial de Canarias.

Sámela CUERPOS
Totales TOTAL 

parciales. _•

Pías .  Cénts. Pías. Cénts.  fía s . Cénts.

i  Coronel Subinspector....................
i'

GRATIFICACIONES
De remonta...... ................... ..........

: . • ’ -

De m ando... . . ....................... ... ....... .... ........................ i .  750

Sum an ........
. '.'I ' : > ' 1 , i

7.730

Número ■ ; CUERPOS
Totales

parciales.-.-.
- TOTAL

■! 1 ' Ptis. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts.

1
1
i
i

i

UN RATAtLÓN ACTIVO

f j  ¡Plana Mayor.
Teniente C o r o n e l v . .......... . . . . . . . . . .
Comandante.. . . . . . . . . . » . . . .  * . . . . . . . .
Capitán Ayudante. . . . ................... . . . . .
Médico íségú n d o .......i.......................

* V * « . . . . . . .  . . . *
Músico mayor . ...........................................

'.i--';-
5.400

ó R .U R v  ;i 4800

Ü ' 1 ' ' ' 'i !i 

■ ‘i,'--' b.".

i!f u . ■ Suman . . . . . . . . .  . . . . . .
' A i m e i o * . . .  • • . . . . . . . . .  « i . . « . . . . . .

í-iíVUv ’• » • » • • i  é • • • • • • • • •  • • • i

. . . . . . «v.
19.570
1.020
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numero CUERPOS
Ptas. C én ts ,

Totales
pareiales.

Pías. Cénts.

TOTAL

Pías. Cénts.

TROPA

2 Músicos de primera á 737*04................................... 1.478*0$
4 Idem de segunda á 587*04....................................... 2,348*16

40 Idem de tercera á 327*24........................................ 3.272*40
4 i Educandos á 264*24......................... ........................ . 2.873*64

t i Suman.......................... .............. 9 968*28
b a j a

Del 4 por 4C0 de hospitalidades............................ 37S‘4G

Quedan, o................................... 9.590*12
AUMENTO

Por estancias.......... ........................................... 36*73

Suman......................... 9.626*85
GRATIFICACIONES

De m ando.............................................................. 999
De remonta ..................... ........................................... 2Ü0
De agencias.................... ............................................ 600
De música............ ........................................ ............ .. 360
De carga reducida................................. ........... 225

Suman.......... ...................... . 2.384

Importa la Plana Mayor.................. 32*600 8o
OFICIALES

6 Capitanes á 3.000......... ............................................. 18.000
42 Tenientes á 2.250........................................................ 27.000
6 Alféreces á 1.950........................................................ 14.700

Suman.............. .......................... 56.700
TROPA

6 Sargentos primeros á 737‘0 4 . ................................ 4.424 24
24 Idem segundos á 587*04.......................................... 14.088*96
n Cabos primeros con el de cornetas á 327*24.... 7.853*76
22 Idem segundos á 237*24............. ................ ............ 6.539*28
42 Cornetas á 327*24.................... ................................. 3.926*88
6 Educandos á 273*24......................................... 4.639*44

23 Soldados de primera á 273*24........... ............ 6.284*52
441 Idem de segunda á 261*24............. ...................... .. . 145.206*84

558 Suman.............. .......................... 159.963 92

BAJA

Del 4 por 400 dé hospitalidades... . . . . . . . . . . . . 5 973*58

Quedan. ................... .. , 453.990*34
AUMENTO

Por hospitalidades............... ........................ ............ 759*49

Suman............... .......................... 454.749 83

Importa el batallón.......... ........................ 244.050 61
SEIS BATALLONES DE RESERVA

6 Tenientes Coroneles á 5 , 4 0 6 . . . . . . . . . . .  ..,. .. 32.400 f
6 Comandantes á 4.800........ ...................................... 28.800
8 Capitanes á 3.000........................ ......................... 24.000

S u m a n . . . , ............................. . .. 85.200
TROPA

42 Sargentos primeros á 737 0 4 ............ . . . . ' ........... 8.844*48
42 Idem segundos á 587*04..............  ....................... ... 7.044*48
42 Soldados á 261*24............................... . 3 434*88

36
BAJA

704*19

Quedan. ........... .................... .. 47.586*42 -
AUMENTO

Folies tañe las....................... ............................. 26 56

Mmm CUERPOS
iTotales
parciales.

TOTAL

Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cents.

GRATIFICACIONES

De mando á seis Jefes..............................................
De escritorio á s e i s  batallones...............................
De entretenimiento á  id. id.....................................

4.500
4.152

060

Sufll&tL.. ................... .. 6.612

Importan los seis batallones.................. 109.424 *-68

GUARDIAS PROVINCIALES

1
2
2

Capitán........................................................................
Tenientes á  2  610 .....................................................
Alféreces á 2 310.......................................................

Suman........................................

TP.OPA

3.480 
3  2 2 0  
4.620

43.320

1
4
8
8

6 9
2

48

Sargento primero........ ............................................
Idem segundos á 975..............................................
Cabos primeros á 726.......... ; ..................................
Idem segundos á 654...............................................
Guardias primeros á 550............ ..........................
Cornetas á 636 .........................................................
Guardias de segunda ú 261*24...............................

4.110
3.980
3.808
3.208

37.950
4.272
4.702*82

440 Suman.......................................
Gratificaciones........................................................

59.950*32
4.200

Suma la compañía —  ................... .. 77.470*32

AUMENTOS

22o Primeras puestas que se calculan en cada año.

Suman.......................................

MATERIAL

41.250 

449.945 68

266.815 raciones de pan para los 731 hombres que hay en filas 
621 hombres deducida la Guardia provincial, por acuartela

miento 4 47*04.................. ........................ .......................... ..

58.69930

40.581*84

Suman................................... 69.281*44

BAJA

Del 4 por 100 ................ ....................................... 2.771*24

Quedan... ’............................. 66.509*90

T o t a l . .............................. .. 516.455*58

AUMENTOS

Por la asistencia espiritual al batallón activo....................
Por la id. facultativa á los de reserva........................... ............
Por gratificación de agua..............................................................

480
4.000

500

Suman.............................. 4.980

T o t a l  general....................... .............. 518.435*58

BALANCE P tas. Cents.

Imnftrta este nreBHime&io................................................... 518.433*58

43.423
Por lo que importan los sueldos de reemplazo de un Coronel, dos Tenientes Coro

neles, cuatro Capitanes, un Teniente y dos Alféreces, á deducir del total.. . .........

Quedan.................................................. . 505.310*58

Hay consignado en presupuesto........................................ 503.374*64

T tif'a ren  fita  d  f i i r .n r ................... ............. ........ 64*06

Madrid 40 de Febrero de 4886.

MINSITERIO  DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina,
Veng-o en disponer cese en el cargo de Comandante de 

Ingeniemos del Departamento ¿e Cádis ei Inspector de pri- 
xaera clase de Ingenieros de la Armad&¡D. Prudencio de 

; Urcullu; y .Zulueta qmedando satisfecha del celo é inteli- 
i agencia ¿o«a que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y  seis. ;

■ T ■ , ! . MARIA CRISTINA
El •Miniáéfco d$ Mari&sú 
wkáutim «té B e riss& e iv

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante de 

Ingenieros del Departamento de Cartagena él Inspector de 
primera. clase de Ingenieros de la Armada D. Bernardo 
Berro y Ochoa; quedando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina, \  1 , v . ,

«J&swS f i l a r í a 'd e  S 3eran¿e)r« '

A propuesta del  Miniltro Marina,-
Vengo en nombrar Comandante de Ingenieros del De

partamento de Cádiz al Inspector de primera clase de In
genieros de la Armada D. Bernardo Berro y Ochoa.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
M a r ía  d e  IB e r a n g e r *

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Comandante de Ingenieros del De

partamento de Cartagena al Inspector de primera clase de 
Ingenieros de la Armada D. Joaquín Togores y Fábregas.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,
H a r í a  «te Bei*amgea%

Á propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oñcial primero del Ministerio del 

ramo al Coronel de infantería de la misma Marina, Capi
tán de fragata de la Armada D. Pelayo Alcalá Galiano y 
López, f,

•Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis. 

MARIA CRISTINA
EL Ministro de Marina,

¿José H e r í a  «fie JBeran&ee*.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Vocal de la Jauta encargada de

redactar un Código penal marítimo al Brigadier de infan
tería de Marina, Capitán de navio de la Armada D. Anto
nio Vivar y Gacino.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«José M a ría  «le Berangíer»

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Asesor del Mi

nisterio del ramo el Ministro togado del Cuerpo Jurídico 
de la Armada D. Rafael de Aguilar y Angulo, Marqués de 
Viliamarín; quedando muy satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M arisa , «Se B e ir a  sagres?.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo nombrar Asesor del Ministerio del ramo al.Mi

nistro Togado del Cuerpo Jurídico de la Armada D. José 
Gálvez y Alvarez.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis. 

MARIA CRISTINA
El Minisko de Marina,

# 4M*é M&vm, d e  B e ra n g e r .
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MINISTRIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por la ley de 25 de Julio de 1884 las Cortes 
españolas, inspirándose en sentimientos del más cordial 
cariño hacia la gran  A ntilk , y afirmando la solidaridad 
de los intereses nacionales de Europa y América, p rocu
raron  solícitas el alivio de la situación angustiosa do la 
producción cubana coa evidente menoscabo de los ingre
sos de ambos presupuestos.

Por otro lado la ley de relaciones m ercantiles de 20 
de Julio de 1882 ha producido y seguirá produciendo, 

-como es natural, un descenso de consideración en la renta 
de Aduanas, al propio tiempo que favorece el desarrollo 
de la riqueza de Cuba y Puerto Rico.

Han desaparecido, merced á la prim era de estas dos le
yes y á las disposiciones en su v irtud adoptadas, el re c a r
go de 5 por 100 mantenido por la ley de 27 de Julio de 1883 
sóbreles derechos de exportación y el do im portación de 
los vinos nacionales, y caminan hacia su extinción to ta l  
por efecto de la ley de relaciones comerciales, todos los 
que el Arancel de Aduanas de las Antillas había im puesto 
sobre los productos peninsulares.

P ara  llenar el vacío que estos ingresos dejaban en el 
presupuesto de Cuba se ha dictado una serie de medidas 
que t r a s te a n  al de la Península gastos antes sufragados 
por aquél, ó reducen otros cuya cuantía parecía despro
porcionada á Jas necesidades del público servicio, ó par 
cam inos indirectos buscan en el desarrollo de la riqueza 
una  m anera de restitu ir ai Tesoro los perdidos ingresos.

Pertenece á la prim era de estas tres categorías el Rsal 
decreto del Ministerio de Hacienda, fecha i 6 de Setiem 
bre de 1884,concediendo créditos, entre otros, para los gas
tos de las secciones 8.a y 9.a del presupuesto de la isla; es
tán  comprendidos en la segunda los Reales decretos de 8 
de Julio y 15 de Diciembre do 1884 dictados por este Minis
terio y el de Marina, y la Real orden de 6 de Marzo de 1885 
expedida por el de la Guerra, y pueden, con justicia, ser 
colocados dentro de la tercera el de 30 de Agosto de 1884 
relativo á la amortización de los billetes del Banco E spa
ñol, el.de 31 de Julio respecto al pago de los débitos a t r a 
sados, y el de 25 de Agosto del mismo año, por el cual se 
estableció el impuesto de consumos sobre las bebidas.

A satisfacer la misma necesidad que dictó las anterio
res resoluciones se encam inaba sin duda la autorización 

. contenida en el a rt. 10 de la ley de 13 de Julio último, 
pues no pudiendo desconocer los legisladores que la pri- 

. m era base de crédito es la existencia de un presupuesto 
nivelado, y siendo aspiración de cuantos se interesan por 
el bienestar de la Gran Antilla la unificación de su deuda, 
es notorio que, para  obtener este resultado, no 'pretende
rían  m antener el desequilibrio que hoy existe entre los in
gresos y los gastos de aquella provincia.

Por fortuna la relativa prosperidad qu (3 ahí comienza 
á  sentirse perm ite usar con alguna am plitud esta au to ri
zación de los Cuerpos Colegisladores sin tem or á que por 
ello sufran los intereses de la producción insular; pero 
aun-cuitan  favorables circunstancias el Gobierno ha pre
ferido buscar en las economías una parto dei resultado 
que por el aumento de ingresos habría podido obtener, 
y  pronto tendrá el gusto do somet. r  á la aprobación de 
V. M. otro decreto en que aquéllas quedarán realizadas.

E n la reform a quo ahora se plantea se ha cuidado es
crupulosam ente de no alterar el precio de los sellos del 
Estado como no sea para crear uno intermedio entre Las 
clases 10 y 11 que notoriam ente ha de beneficiar á las 
clases menos acomodadas. Usase solamente de la facultad 
que la ley concede para am pliar la aplicación del tim bra 
á actos que no estaban gravados por la legislación v igen
te desde 1.® de Enero de 1883, y se procura, por la adop
ción de disposiciones que rigen en la Península, la más 
escrupulosa adm inistración de esta renta.

También ha cuidado el Ministro que suscriba da los 
intereses de la producción antillana, y procurado que la 
aplicación del tim bre pueda por ellos ser empleada como 
medio seguro de garantizar sus exportaciones contra  el 
fraude que se emplea en los mercados de Europa. Si, co
mo es de suponer, el uso de los precintos tim brados ‘se 
generaliza, no habrá  m anera de que en el continente cir
culen como productos de Cuba muchos que hasta  hoy se 
han  vendido como tales en daño de aquel privilegiado 
suelo.

Otra de las novedades que contiena la reform a es la 
supresión de los canjes periódicos que establece la ac tual 
legislación, y que además de causar infinitas m olestias al 
público, pudiera facilitar el cambio de especies falsifica
das por las legítim as que han  de ponerse en circulación 
cada bienio. *

Las diferencias entre unas y otras sólo podrán ser 
apreciadas por los funcionarios de la Fábrica Nacional 
del Sello, los cuales, atendida la distancia que les separa

de aquel país y las dificultades de las remesas, lo habrían  
de verificar después de trascurrido  largo tiempo con ries
go de que tan ta  di i?) d o n  acarrease la im punidad do los 
culpables, ó hiciese irreparables los perjuicios que el Tesoro 
sufra  con la falsificación. ,

Se ha creído también necesario am pliar con algunas 
prevenciones la parte penal de la ley, no sólo por las con
diciones especiales de la localidad, sino tam bién por la de
ficiencia de algunas de sus adm inistraciones, y porque nada 
debía omitirse para  facilitar la ejecución de la reform a.

La conveniencia de p lantear pronto este decreto y el 
deseo de economizar los gastes de una nueva estampación 
han inspirado las disposiciones transitorias, cuyo objeto 
es utilizar las remesas de papel tim brado que reciente
mente se han hecho á aquella isla.

Fundado, pues, en las precedentes consideraciones el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi. 
nistrosy tiene el honor de someter á la aprobación de V. K. 
el siguiente proyecto de decreto. v

Madrid 5 do Febrero de 1888.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
©ennán Gamasa»

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Desde 12 de Abril de 1886 reg irá  para  

la exacción y adm inistración ele la ren ta  del sello y tim 
bre del Estado en la isla de Cuba la instrucción que se 
acompaña.

Art. 2.° H asta que no se ponga en circulación los se
llos móviles de 0*05 y 0450 centavos de peso á que se re 
fiere la instrucción, se sustitu irán  el prim ero por el de 
igual valor de los denominados sellos para giros, y el se 
gando con el especial de recibos y cuentas.

Art. 3.° Los sellos sueltos de pagos al Estado se susti
tu irán  en las pólizas, en los documentos de giro y en los 
de carácter adm inistrativo ó gubernativo con los espe
ciales y diferentes que para  los tres casos existen hoy. en 
circulación con las denominaciones de Sellos de pólizas, 
giro y policía; en los dem ás casos se em pleará el papel de 
pagos al Estado.

Art. 4.* El papel de oficio que existe en la actualidad 
sustitu irá á las clases 13 y 14 de la nuevq, tarifa, reinte
grándose el de la prim era en cada medio pliego con un 
sello de Correos de (>02 y medio centavos de peso que se 
pegará ó inutilizará con la fecha.

Art. 5.a El papel de 0 3 5  centavos que existe en la ac 
tualidad en el 112 lugar de la tarifa  se denom inará sello 
122, antes 112 

Art. 62 El papel de la clase 112 de 0 ‘50 centavos de 
peso de la nueva ta rifa  se sustitu irá  con el anterior, y  se 
lijarán además 0 4 5  centavos en sellos de correo que se 
inutilizarán con la fecha.

.A rt. 72 Interin no se hallen estam padas las especies 
tim bradas que se crean por las nuevas tarifas, serv irán  
las que se encuentran  en circulación en la actualidad.

Art. 82 H asta qus se hallen en poder de las Adminis
traciones de Aduanas los precintos ó fajas estampados por 
la Fábrica Nacional del Sello á que se refiere la regla 29* 
del art. 24 de la instrucción, se im prim irán provisional
mente por la Intendencia general de H acienda.

Art. 92 Se concede un plazo que term inará el 30 de 
Abril próximo para  la legalización de los libros de com er
cio, acciones y obligaciones de Sociedad, títulos y demás 
documentos que deban tim brarse con arreglo á la nueva 
instrucción, a 'fin  do que puedan verificarlo sin penalidad.

Art. 10. A p a rtir  de 12 de Mayo siguiente se procederá 
á practicar una visita general por los funcionarios y en la 
form a que prescr.ban las instrucciones que se d ictarán  
por el Ministerio de U ltram ar.

A rt. 11. La gestión de este, impuesto se realizará bajo 
la dirección de la actual Adm inistración general de Lote
rías, qus se denom inará en adelante A dm inistración gene
ral do R entas Estancadas, con las atribuciones y deberes 
que tiene en la actualidad y las que señala la ad junta  ins
trucción.

A rt. 12. El M inistro de U ltram ar d ictará las demás 
medidas necesarias para  ¿a más recta  y fácil aplicación 
de este im puesto. f

A rt. 13. Quedan derogadas todas las db posiciones que 
se opongan al cum plim iento de lo preceptuado en los a r 
tículos anteriores. .. V  -

A rt. 14. El Gobierno dará cuenta oportupam ente a las 
Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á  cinco de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y seis,. , . ,  . :

MARIA CRISTINA 4 ■ .
El Ministro de Ultramar, • ’ .

Germán âma-sED* '

INSTRUCCION
PARA LA RENTA DEL SELLO Y TIMBRE DEL ESTADO Á. QUE 

SE REFIERE EL REAL DECRETO QUE ANTECEDE

CAPÍTULO PRIMERO
Diferentes clas es de timbres.

Bases de su ínapesicióu.
Artículo 12 Este impuesto será de tipo fijo y proporcional. 

El primero afectará principalmente á todos aquellos actos que 
no representen cantidad alguna ni trasmisión de propiedad, y el 
segundo se determinará por ei valor de-la obligación ó de la  
propiedad á qus se refiera..

Art. 22 El timbre estará grabado, bien en el papel -que 
para extender el documento venderá el Estado, bien en sellos 
sueltos ó móviles, ó bien por último será reintegrado en el 
Timbre especial de pagos al Estado.

Art. 32 Habrá una tarifa general de timbre y des especia
les para dscumcn.tos de giro y pólizas de Bolsa.

Art. 42 La tarifa general tendrá, por base la clasificación 
siguiente:

Bello 12—Cada pliego..vale pesos o.rb.; 87*50 
Idem 22—Idem id, id . . . . . . . . . . . . .  28 40
Idem 32—Idem id. id    18‘75
Idem 42—Idem id. id ___' . . . . . . . . . . . .  1R25
Idem 82—Idem id. id  . . . . . . . . . . .  6
Idem 62—Idem id. id. *    ......................  3
Idem 72—Idem id. id ...........................   l ‘S5
Idem 82- Idem id. id .   ...................  1*£0
Idem 92—Idem id. i d .   ............. . 1‘10
ídem 102—Idem id. i d . . .  . a    ...................  G!75
Idem 112—Idem id. id ........................... .. O150
Idem 122—Idem id. id   .................  035
Idem 132—ídem id. i d . . . , ..........‘ 005

.Idam l42—Idem id. id........ -..................   0*40
El papel de la clase 14 será expendido á razón de 040 cen

tavos de peso cada 1U) pliegos, satisfechos &i contado por las 
Autoridades, Corporaciones ú Glicinas, á las cuales les esté 
concedido y con cargo al capí mío de material correspondiente 
de cada úna.

Art. 82 Además del papel timbrado de las'clases.'indieadas 
habrá timbres móviles de igual valor.y clase.

i-as tarifas especiales constan en los capítulos respectivos. 
Tendrán grabado el timbre'en los documentos á que se refie
ren y que el Estado venderá.

Be crean timbres especiales móviles de 0;05 y otros de 0*26 
centavos que llevarán la fecha del año á que correspondan, á fin 
de comprobar' su empleo dentro, del mismo, y cuyo uso se de
terminará en loñ preceptos de-este decreto.

En los casos en que por la naturaleza especial del docu
mento ó por falta de impreso con sujeción á. modelo, no pueda 
extenderse en el papel timbrado de la tarifa general &© pondrá 
sello dé igual Valor, fuera de aquellos en que se determine otra 
cosa. •

Art. 62 Para las 44 elases.de dicha tarifa se usará el pliego 
■de marea regular española, consistente en 43 y medio centí
metros de largo y 31 y medio de ancho. Para el de pagos al 
Estado, aquél que estime más adecuado 4 su objeto el Ministe
rio de Ultramar.

Art. 72 El papel del timbre 12 al 122 inclusive se estam 
pará únicamente en la primera hoja de cada pliego; d  432 
y 142 de oficio Jo será en ambas hojas, pudiendo estas usarse 
separadamente cuando sea una suficiente para el contenido del 
documento.

Ei timbro de pagos al Estado se grabará en la forma y  pa
pel ó sellos que se crea más propio para el uso á que se 
destina.

Art. 82 Lss Corporaciones ó particulares que prefieran te 
ner sus documentos en pergamino, vitela ó papel de calidad 
superior al que expende la Hacienda, podrán acudir á !&• Admi
nistración en la forma que sé expresará pará el estampado del 
timbre, previo ei pago de su importe.- . }

Art. 92 El grabado y'estampado: se. verificará exclusiva
mente por la Fábrica Nacional del Timbra.

CAPÍTULO II
Del Tim bre en los documentos que se otorgan ante Notario actos, 
contratos, últimas voluntades y conceptos de igual naturaleza

tipo  proporcional.
Art. 40. Be empleará este timbre sobre la base, de la cuan

tía del respectivo asunto, cóníbíMe á la escala gradual que 4 
continuación se expresa, en ei pliego 12 dé t e  copias que se 
saquen dé los protocolos de escrituras públicas que tengan por 
principal objeto cantidad ó cosa valúa ble. * -

C U A N T Í A  D E L  DOCU MENTO

Hasta 100 pesos élase 122 
De más de 100 á 200 id. 112 
De id. de 200 4 50b id, áÜ2 
De id. 500 á 4.000 id. 92 
De id, 1.000 á 1 300 id. 82 
De id. 1.800 á 2.000 id. 72 
De ícL 2.000 á 2.500 id. 62 
De id. 2.500 á 5.000 id,, 52 
De id. 5.000 á 7.500 id. 42 

■ De id. 7.500 á 10.000 id. 32 '
De id. 10.000 & 20.000 íd.'22 
De id. 20.000 á 50.000 id. 12

Art. 11. El primer pliego de las copias, dq escrituras 6 do
cumentos cuya cuantía sé* su p rio r á/ 3Q.Ó00 pesos, se exten
derá en papel timbrado de la clase 12, y  -ademássé,añadirán, 
en los sollos especiales de paga al Estado OG5 de peso por cada 
100 pesos que excedan e ti  fr&eclérj» contándose esta siempre 
por *100 pesos. {

Estos sellos espaciales de pagos al Estado serán -dobles, y  ' 
se unirá Ta parte superior en la copia oel documento y la in
ferior en el prptooolo, siendo ambas inutilizadas por ei actúa* 
rip con nota escrita sobrp los sellos que. diga: «sirve de rointe-' 
gro al docum entonüm .. . . .  del protocolo, día y año.»

-Art, 12. v El timbre tendrá por base reguladora los principios 
siguientes basados sobre precios .líquidos,.-.: * ;

12 El contrato de com praventa y cesiones á titulo oneroso 
el precio. " .

2.a En las permutas el importe de la parte de más-Valor.
32 En k s  adjudicaciones para pago ds deudas el valor de 

los bienes adjudicados.
42 Eq t e  cesiones á título gratuito el valor de los bienes 

cedidos. , 2 -
Art, 13* En t e  ventas y redenciones de censos y graváme

nes de esta naturaleza la cantidad qjp que se vendan ó rediman.
Art. 14. En los acto^ ó contratos reuUivos á servidumbres 

cuando''sú Váiorrócoúste. se determinará el timbre que ha de-
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emplearse per la cuarta-parte "el valor de la propiedv 1 pkna; 
excepto en el usufructo vi t alicio que se aprimar a por i a mitad 
dei valor de la propiedad. La misma base servirá do regulador 
en la trasmisión.del.usufructo voluntario cuando no conste el 
valor.

Arfc. 115. En los arrendamientos y  subarriendos la sama de 
la renta de los años por que se celebre, y cuando no se fije 
tiempo, servirá de regulador el imponte do las reatas do &eis 
años.

Arfc. 4.6. En la constitución de hipotecas, y eu las de nova
ción. é extinción de las mismas, el valor de la obligación prin
cipa]; en los contratos de préstamo á la gruesa sobre cárgame? -  
ios marítimos, box*vira de regulador ei importe del imerés es
tipulado; ctinxdo no se.'estime interés a!gimo, servirá de- 'base 
rfi 5 por 100 del capital que constituya ei préstamo.

Arfc. 17. En las escrituras de contratos de seguros, el premio 
convenido por el mismo.

Arfc. 48. 1 Ea el primer pliego de las copias que á cada inte
resado te expidan de su inj aela. respectiva se empleara el tim
bre correspondiente al valor líquido de los bienes que le hu
bieren sido* adjudicados, y ni no.constan, servirá de base el de 
la capitalización de i a riqueza imponible al 5 por 400.

Lo mismo se hará respecto üe ios testamentos y codíolios 
que se protocolicen, cuando sea conocido el valor, de loe bienes. 

Si k . cuantía no constase y se • refiere a por consiguiente & 
objeto no valu?íble, se empleará el timbre de la clase 6 * seña
lado por el arfc. £0, sin perjuicio dei reintegro conocido que sea 
el valor de la herencia.

Para fijar ei valor de los bienes hereditarios debe tenerse 
en cuenta ia manifestación del interesado que solicita la copia; 
p.>FG si de la declaración del haber hereditario respectivo y á& 
las diligencias que la Administración practique para compro
bar los valores, resultare que se había mam testado un valor 
inferior en inás de un 40 por 100 al iíquido de la herencia, se 
reintegrará i a cantidad defraudada por 1.a dlf«reoei& de fcimore 
y  se incurrirá en responsabilidad penal- _  _

Arfc. 49. En las copias de las escrituras adieiona’e* hechas 
para subsanar defectos' ú or^isiones en otras escrituras, ó para • 
aclarar .algunas de sus cláusulas ó conceptos, se usara el tim
bre ea que se haya otorgado la primera escritura; pero no de
vengará cantidad alguna por el exceso de valor superior 450.000 
pesos, estando por .¿o tanto exceptuadas de lo preve nido en el 
articulo 41.

Si el defecto subsanable, habiendo varias Ancas en una es
critura, afectase á una sola que fuera objeto de la adicional, se 
empleará el papñ timbrado que corresponda al valor de dicha 
ñaca; haciendo constar el Notario al final del documento esta 
circunstancia.

Arfc. SO. Se empleará el timbre de 6.a clase en el primer 
pliego de las copias de las escrituras que se refieran a objeto 
no valuadle, con las excepciones siguientes:

4.a Timbre de 3 * clase. Los testamentos cerrados que 
se protocolicen después de su apertura, además dei timbre 
suelto-de igual valor que debe tener ■ su carpeta, el que será 
inutilizado por el Notario autorizante con su rúbrica.

2.a Timbre;-de 4.a clase. Las escrituras de adopción que 
m otorguen con arreglo á lo prescrito en el arfc. 1.830 de ia vi
gente ley de Enjuiciamiento civil.
■ 3.a Timbre de 5.a' clase. Las escrituras en que se con
signe el consentimiento ó consejo para la celebración dei ma
trimonio.

4 a Igualmente la escritura de reconocimiento de un hijo 
natural.

5.a Timbre de 7.a clase. En los poderes de todas clases tra - 
ten ó no de cantidad, y cadas licencias maritales,.

6.a Timbre de 9.a clase. En las sustituciones y revocaciones 
■de los mismos poderes y licencias. '

7.a Timbre de 40.a clase:
a . Los testimonios que den los Notarios a instancia de 

parte de cualquier escrito ó -documento que se les exhiba y que 
¿egalmento puedan testimoniar.

fe. Las copias de las escrituras de reconocimiento de. consos, 
derechos.reales y demás imposiciones análogas.

c. Las copias de las actas notariales que no se refieran á 
entregas ck ; cantidades ó - valores,, siempre- que no teng-iu de
terminado u a tipo especial. .  ̂ ;

d. Las subastas extra judiciales de bienes .inmuebles-.8.a Timbre de 11.a .clase't ' /
a. Las informaciones.y certificaciones 'de posesión á que so 

refiere ia ley Hipotecaria^' las copiáis de las mismas expedidas 
por los Notarios cuantío aquéllas se protocolicen. . ¡

fe. Las relaciones de los bienes que sa presenten para, la 
inscripción'de los testamentos anteriores á dicha/ ley tíipo- 

' teearia. - v
o., Las copias t e  k'&:acfcas notariales en que se;- consigne el 

consentimiento ó consejo :psfc.émo. :
d. Las anotaciones de legüimacióa al inargen de lm  parti

das de nacimiento'de los ílbrós dei Reghnro civil, cuyo, pago, 
m  hará eo: timbre suelto, que el Juez -inutilizará coa su sello.

e. Las copias de las actas notariales de subastas exfcrajudi- 
dioles de bienes muebles/

f. Los pagarés á favor de la Hacienda por compras y re 
denciones. , ?; ó ' ,

9.a Timbre de 42 / clase. '"   ̂ ..
a . Los protocolos ó registros de escrituras notariales, 
fe. *Los inventarios de los protocolos y  papeles de los ;N o

tarios- <■,. .
c. El segundo y siguientes pliegos en las copias de las es

crituras.
d. Las legalizaciones que extiendan los Notarios* las natas 

de los liquidadores de derechos ras íes y Ls referentes á ins- 
erlpeión que pongan los Registradores do la propiedad cuándo 
no haya espacio suficiente en ei pápe! en que se lialíe extendido 
el documento.

40. Timbre de 43.a clase:
a. Las copias de las escrituras otorgadas ajntc Notario k 

nombre dei Estado, ó en asuntos del servicio publico, siempre 
que xiy haya parte interesada á quien corresponda pagarías, y 
en todo caso sin perjuicio de reintegro cuando proceaá.

fe. Los índices de los protocolo* de los Notarios/ios índice** 
que les mismos deben remitir á - la Audiencia del distrito á 
ía Jtuuá aimitiva del Colegio hotariál, asi como también los 
qu; mensuaintente debatí remitir a ía oficina liquidadora de 
d-Tcehos reales de los áóoumfentos sujetos ai ntismo que hayan 
autorizado y ios que cada trimestre deban dirigir igualmente 
los Rwsfcradores de kt'propiedad de ios uocumeuto? que ha 
yan autorizado sujetos á inscripción.

c. Las cap as da los instrumentos que sean á csí¿o  de los 
pobres de solemnidad. . ^

Timbre de 44/ olas o d de ofiéio. 1
Se empleará esta elaffe de papel en )m eo,so* eo que las le

yes lo ordenan, y por k s  Autoridades ó furnú Míanos á quines 
corresponde, & ncESe? que tux-Hivaoieate esté defctíxkñnado por 
esta instrucción el uso de ía ¿fiase 13 / • ' , '

. . , (Be cantimsrd.),

MINISTERIO DE LA GUERRA

R EAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. la R eika  (Q. D. G.), Regente del 

Reino, lia tenido á bien disponer que provisionalmente y 
hasta nueva resolución, la zona militar núm . 30, que en la 
actualidad se halla establecida en Seo do Urge!, traslado 
su capitalidad á Solsona, debiendo cambiarse al mismo 
punto la de los batallones de depósito y reserva de infan
tería de igual número.

Ds Real orden lo. digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarda á Y. E. muchos años. Madrid 
29 de Enero de 4886.

JOVEILA&
Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vista la apelación de la casa Gamón y Com

pañía contra el fallo de la Junta arbitral quo dispuso el 
aforo de una partida do caramelo líquido con los derechos 
vigentes al tiempo del adeudo para el azúcar extranjero, 
pretendiendo dicha casa la aplicación de los derechos an
teriores á la última reforma para el indicado azúcar, y 
cuya mercancía fue despachada en la Aduana de Irún coa 
declaración núm. 7.747 de 4885, promoviéndole con este 
motivo el expediente de la misma Aduana núm. 184 del 
año último:

Resultando que el caramelo líquido se halla compren
dido en la partida 249 del Arancel por indicación del Re
pertorio, cuya partida se refiere al azúcar extranjero: 

Considerando que cuando se aumentan ó reducen los 
derechos do una mercancía taxativamente expresada. 
en el Arancel sufren igual aumento ó reducción todos los 
productos análogos que por indicación del Repertorio 
adeudan el misino derecho; pues do lo contrario .habría 
que establecer una nueva partida para ios artículos cayos 
derechos se reforman, y mantener al mismo tiempo los 
que existían para los productos que por analogía los ve
nían adeudando; proceder en un todo opuesto al sistema 
de agrupaciones genéricas establecidas m  el Arancel por 
precepto de la ley:

Considerando que en su consecuencia el caramelo lí
quido tiene que adeudar los derechos lijados para el azú
car extranjero*por Real decreto de 5 de Octubre de 1884, 
púas no hay otro derecho vigente áque pueda aplicarse;

Y considerando que asimilado e l caramelo líquido al 
azúcar para el adeudo, nada más justo que aplicarle res
pecto de la tara el mismo régimen que se s^gue para los 

í azúcares, teniendo además en cuenta que el.caramelo lí- 
; quido contiene menos cantidad de dulce que el azúcar 
: común ó refinado' que se presenta generalmente seco;

S. M. la R eina  (Q. D. G.), Regente del Reino, se ha ser
vido resolver que ei caramelo líquido de que se trata con
tenido en barriles adeude los derechos fijados para el 
azúcar extranjero por Real decreto de 5 ce Octubre 
de 1884, y que se deduzca la tara oficial de 40 por 400 del 
peso bruto.

‘ De Real orden lo digo ¿ V. I. para los efectos eonsi- 
giiientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 43 d8 
Enero de 1886.

CAMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

1 limo. Sr.: Vista la apelación de D. a . Campero contra 
el fallo do la Junta arbitral, que aprobó el aforo de una 
partida-de vidrios' planos para vidrieras .contenidos en 
cajas, las que á su ves venían o'n jaulas de madera, con 
deducción dei peso de estas últimas y aplicación del 20 
por 400 do tara para sólo las caja*, cuya mercancía fue 
presentada al despacho en Ja Aduana de Valencia de Al
cántara con declaración núm.; 2.467 de 4885:

Resultando que el interesado, fundándose en que la 
tara da 20 pot* 400 es para los vidrios quo vienen en una 
sola caja, sin otro envase, pretende se aplique el 40 por 400 
de tára do todo el peso bruto total :

Considerando que la disposición 6.a del Arancel esta
blece el 40 por 100 de tara-para los vidrios y cristales 
hücóós ó planos contenidos en cajas y barricas, y la de 20 
pór 400 pávti los vidrios planos para vidrieras en una sola 
caja, con la advertencia de que el vidrio y cristal conte
nido en jáuláif de i^áderá ño se halla sujeto á tara lija: 

Considerando que los vidrios en cuestión vienen on un 
envaso mixto que no se halla dentro de las condiciones de 
la indícadá diñpoáicióñ del Arancel para descontar el 40 
por 100;

Y cóíísidérandb que con arreglo á la misma disposi
ción esta en su luga? el proceder de la Aduana aplicando 
el 20 pór’ IOOM éthrá'for la caja útiíca que contiene los 
vidrios, después de descontar el peso de las jaulas quo no 
están sujetas á tara oficial;

8. M. U  RmxA (0- í l  O.), Regente del ibñno, se ha. ser
vido desestimar el recurso del interesado y confirmar el 
fallo do la Junta arbitral.

De Real orden lo digo á Y. I. para ios efectos consi
guientes. Dios guardo á V. I. muchos anos. Madrid 43 de 
Enero de 4886.

€. A MACHO
Sr. Directo? general de Aduanas.

MINISTERIO DE ESTADO

Reales O rdenes de Carlos III, D anuas N obles 
de  la  E eioa  M aría Lniisa y  de Isabel la  C atólica.
S. M. la R eina  Regente (Q. D. G.) se ha dignado dispo

ner que todos los Caballeros Grandes Cruces de las Órde
nes de Carlos Í1I y de Isabel la Católica que fueron agra
ciados por 8. M. el R ey D. Alfonso X ií  y no p u d /r o n  ser 
investidos con arreglo á lo que previenen los esL/uíos de 
dichas -Real s Ordenes, queden autorizados desde luego 
para usar las insignias correspondientes, previo el pago 
de Jos derechos establecidos.

Madrid 11 ele Febrero de 1888.----EI Ministro, Maestro 
de Ceremonias, Alfonso Fernández de I-lenestrosa.

MINISTERIO DE MARINA

R E G L A M E N T O
PARA

EL REGIMEN INTERIOR DEL MINISTERIO DE MARINA (*)

C A P Í T U L O  V I
DEL CEN'TRO TECNICO, FA C U LT AT IV O  Y  CONSULTIVO

Arfc. 33. El. Centro técnico ejercerá, las funciones que lo en* 
cora i oxidan los anículos dol 23 al 80 inclusive del Jteai dcureí-O' 
de 46 de Diciembre úlrimo (í).

Arfc. 34 Para constituirse el Csnfcro mi junta ¡m necesitará 
que por lo monos se hallen presentes el Presidente ó Yicrpre- 
sinento, tro* Vocales y ei Secretario.

Arfc. 85; Ei Secretario, después de recibir la orden del Pre
siden te, cuidara de citar á los Directores que deba a a s /lir  A 
las sesiones del Centro.

An. 36. 8 i en el Centro deben discutirse asuntos relacio
nados» con alguno de los cuerpos de míantma ce Marina, ó Sa
nidad, ó los servicios que prestan, sera citado por el Secreta
rio para que asista á la sesión el Jefe superior del cuerpo á que 

' se refiera el asunto de que deba tratarse.
Arfc, 37. El Vocal Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

asistirá á las sesiones en que deba tratarse de obras en los 
puertos, limpias, muelles, alumbrado do costas, avalizamiento,. 
o-oras civiles é hidráulicas, proyectos de ley y regí meatos so
bre estas materias, aprovechamiento de litoral marítimo den-

(L ÁriícxÚQS que se citan.
Arfc. 23. Las funciones que corresponden á e:te Centro por su ca 

rácter técnico serán:
\ /  Verificar el estudio de los proyectos de buques que hayan de 

construirse en los Arsenales ó encargarse á la industria privada espa
ñola. El estudio de que se trata com prenderá los elementos siguientes:

а. Memorias en que se especifiquen los cálculos que hayan condu
cido á fijar todas las propiedades de los Duques, re feren tes / su estabi
lidad, velocidad, radio de acción, gobierno y coadiciones militares y 
marineras.

б. Planos generales de trazado, los de las curvas de desplazamiento 
y  estabilidad, los de distribuciones, velamen, máquinas y  artillería, 
instalación de torpedos y  los de construcción.

c.  Presupuesto- generales de construcción,
2 .a Verificar el estudio de las obras nuevas civiles é hidráulicas qu@ 

hayan de ejecutarse en los Arsenales ó en otras dependencias de la Ma
rina, bien se hagan por contrata ó biea por Adminislración directa. 
Este estudio-comprenderá:

а.  Memoria descriptiva y  razonada .de las obras.
i fe. Planos generales y  planos detallados de las mismas.

c. Presupuestos generales.
3 .a Emitir dictamen sobre la conveniencia y  forma en que deben 

verificarse las carenas de buques, cuyo importe exceda de 400.000 pe
setas.

4 /  Emitir dictamen sobre la conveniencia y  form a en que deben 
verificarse las reparaciones de obras civiles 6 hidráulicas, cuyo im por
te exceda de 45.0l?0 pesetas.

5 .a Emitir dictamen sobre los proyectos, Memorias y  descripciones 
de nuevos inventos, que teniendo relación con ios servicios de la Mari
na sean exigidos.al Ministerio del ramo por Olicjales de los distintos 
cuerpos de la Armada, ó por personas extrañas á e lla .

б .a Redactar anualmente, una Memoria que dirigirá al Ministro, 
dándole cuenta de los adelantos de todas clases que'se hayan alcanza
do durante el año en el arte naval, y  proponiéndole los tipos de buques 
que a su ju icio  deban adoptarse, y las reform as que en ios existentes 
convenga introducir.

7 .a Emitir dictamen sobre los proyectos de buques, máquinas da to
das clases y  aparatos que presente, ya por iniciativa propia, ya por 
encargo especial del Ministro, cualquiera de los Jefes ú Oficiales de la 
Armada.

8 .a Emitir dictam en sobre los proyectos de cañones explosivos, 
montaje y demás mecanismos para uso de la artillería de los buques, 
que presente por iniciativa propia ó por encargo especial del Ministro, 
cualquiera de los Jefes ú Oficiales de la Armada.

9 .u Emitir dictamen sobre ios proyectos de buques, máquinas y  ar
tillería que deban construirse en el extranjero.

40. La redacción de los programas concernientes á los concursos 
que se considere conveniente abrir sobre cuestiones de arte, que ten
gan relación con las construcciones navales, máquinas, artillería y  
construcciones civiles é hidráulicas de los Arsenales.

44. Coleccionar metódicamente los planos, Memorias y  lodos’ cuan
tos antecedentes conduzcan á form ar ju icio  de las propiedades m a
rineras, militares, de estabilidad, marcha, etc., etc., de los buques 
con que cuenta la Marina y  de los que construya en lo  sucesivo, 
cuidando para estos últiiñcs de que la colección abarque, no sólo las 
condiciones que se han presupuesto, sino también las que en la prácti
ca se obtengan,'y ias que resulten de reformas que en lo sucesivo se 
considere conveniente introducir.

41  Redactar anualmente una Measoua dando á conocer los datos 
á que se refi-re ei anterior precepto, e mitiendo su jule o sobre ellos 
cuando lo juzgue conveniente. Esta Memoria, se circulará on la M -rina 
y  se publicará el día 4 * de Febrero de caca - no

Art. *4. Para que el Centro técnico pueda dei em peñar cum plida
mente los cometidos que. su le confieren. Lunfi > y su disposición ledas 
las publicaciones científicas que considoiv v, /• -: í , .*«. trabajos.

(V Tóase Ja O a c e t a  de ard e-y  ót. . .
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tro de la zona jurisdiccional del ramo, y además, en toaos los 
asuntos que, dada su competencia, sea conveniente oir eu op i
nión. ,

Art. 38. Los asuntos sometidos á deform e del Centro s< 
distribuirán entre las Secciones para su estudio y preparaciór 
del dictamen del Ponente, que precisamente será oi Jefe d< 
cada una de ellas.

Art. 39. Corresponde á las Secciones:
A la primera, los asuntos da que tratan los puntos 7.® ai R  

inclusive del art. £9 del citado Real decreto (i) y los generales 
que no tengan relación directa con los de las otras tros Sec
ciones.

A la segunda, el estudio de los asuntos á que se refieren 
el art. 23 de dicho Real decreto en la parte respectiva (2), y los 
puntos i.® y 2.° del art. 29 (3); más todos los que tengan por 
objeto el estudio de construcciones de baques, máquinas, cal
deras, talleres del ramo de construcción y sus modificaciones.

A la tercera, los asuntos comprendidos ea los puntos 8.°, 
9 / ,  40 y 11 del art. 23 del mismo Real decreto en la parte co 
rrespondiente (4), y cuantos se refieran a la Artillería ó sus 
servicios.

A la cuarta, los asuntos comprendidos ea los puntos 8.® y
4.® dei art. 29 de dicho Real decreto (o) y.cuantos se refieran á 
Hidrografía, Puertos y Navegación.

El e lu d ió  y ponencia de los asunto> á que se refieren los 
puntos 6.® y 12 del art. 23 (tí), y el de los que corresponden á 
los o.*, tí.® y 12 del 29 del referido Real decreto (7), se enco
mendará'á la Sección ó Secciones que previamente acuerde el 
Oentro.

Art. 40. Los .Jefes de Sección distribuirán el trabajo entre 
los Jefes y Oñciales que tienen á sus inmediatas órdenes; y 
una vez extendidos los informas los autorizarán y remitirán á 
la Secretaría, para que dada cuenta ai Presidente pueda seña
larlo en la orden del día.

Art. 41. Reunido en junta el Centro técnico, y abierta la 
sesión por el Presidente, empezará ésta leyéndose el acta de la 
anterior para su aprobación.

Art. 42. Seguidamente se irá dando cuenta por el Secreta
rio de los asuntos puestos en la orden do i día, y el Centro de
liberará y acordara lo que estime oportuno.

Los Vocales estarán facultados para pedir en la sesión la 
lectura íntegra de los documentos del expediento de que se 
haya dado cuenta y esté puesto á discusión, ó de cualquier* re
solución que sea relativa al punto que se discute.

Si algún Vocal solicita que un asunto quede pendiente para 
otra sesión para su mejor estudio, lo acordará el Presidente, 
que fijará el día en que necesariamente deba volver á verse.

Art. 43. Los acuerdos del Centro se tomarán por mayoría 
absoluta de votos, y en caso de empato decidirá el Presidente.

Si alguno de los Vocales disintiese de la opinión de la m a
yoría, tendrá derecho á anunciar su v o to  particular, y el Pre •

Art. llo . Propondrá la salida á los Departamentos, establecim ien
tos industriales españoles y  al ex ranjero, de comisiones compuestas 
de uno o más individuos de su seno ó extraños á él, ya para estudiar 
ei estado del arte naval, ya para adquirir los datos que considere in
dispensable poseer antes do emitir los informes que se le pidan.

Art. 26. Propondrá los Oficiales que con carácter accidental y  en 
determinadas ocasiones pueda necesitar como auxiliares para la e je 
cución de los trabajos que le fueren encomendados.

Art. 27. Pedirá directamente cuantas noticias necesite á cualquier 
funcionario de la Armada, incluso á los que se hallen comisionados en 
el extranjero, y  propondrá las mejoras y  reformas que en virtud de 
sus estudios considere deben introducirse en los buques de la Armada 
y  asimismo las experiencias que para el esclarecimiento de cualquier 
cuestión sea oportuno hacer, las cuales podrán verificarse por miem
bros del mismo Centro, ó serán encomendadas, á ju icio de éste, á los 
Arsenales ó comisiones especiales.

Art. 28. Para la debida garantía del Estado queda establecido que 
los planos, Memorias y  proyectos de todas clases, con sujeción á los 
cuales se verifiquen las construcciones,- irán firmados por sus autores, 
asumiendo por este hecho la responsabilidad consiguiente, indepen
diente de la que corresponda por sus inform es al Centro técnico cuan
d o  del procedimiento, que en todos casos debe incoarse, resultare que  
hubiese lugar á ella. En el caso de que ios antedichos trabajos hubie
ran sido modificados por el Centro técnico de la Marina, se hará cono
cer á sus autores dichas modificaciones, y  si las aceptaren, continuará 
siendo suya la responsabilidad. En el caso contrario habrán de asumir 
la responsabilidad que les corresponda los Jefes y  Oficiales que hubie
sen intervenido en el asunto.

A rt. 29. El Centro técnico, facultativo y consultivo será precisa
m ente oído:

1.° En la formación de los programas de construcciones que deban 
someterse á la aprobación délos Cuerpos Colegisladores, y  en las m o
dificaciones que en ellos convenga introducir

2.° En los expedientes de clasificación del material que haya do 
declararse inservible, innecesario ó que deba ser objeto de venta ó 
cesión.

8.* En los asuntos facultativos sobre navegación, puertos é h idro
grafía .
/  4.® Sobre autorizaciones parala construcción de obras ó estableci
mientos de industrias marítimas.

5.° En la redacción de los proyectos de ley sobre cualquiera de ios 
ramos de la Marina.
. 6 . °  En los de modificación de los existentes.

7.* En los expedientes de ascensos por elección y  recompensas que 
deban d arse . por trabajos extraordinarios con sujeción á los regla
mentos.

8.° En las reclamaciones de agravios por postergación ó pérdida 
de antigüedad.

9.° En las suspensiones de destinos ó empleo, en virtud de medida 
gubernativa, siempre que no haya de formarse causa sobre e ljie ch o  
que las motive*. '
. 19 .  En los conflictos de atribuciones administrativas ó gubernati

vas que se susciten entre Autoridades ó funcionarios de Marina que 
no tengan otro superior jerárquico que el Ministro del ramo, y sobre», 
los que ocurran entre las Autoridades ó funcionarios de Marina y d e- 

' pendencias de otros Ministerios.
11. Sobre los expedientes de expropiación forzosa marítima.

En los de indemnización por daños de guerra ó accidentes 
de mar.

43. En todos los demás asuntos que lo prescriban las leyes, regla
mentos ó contratos.

Art. 30. El Centro técnico, facultativo y  consultivo podrá ser oído 
además en todos aquellos asuntos que el M ini^ro estime conveniente 
someter á su inform e.

(1) Puntos del art. $9 que se citan.
7 A En los expedientes de ascensos por elección y  recompensas que 

deban darse por trabajos extraordinarias con sujeción á los regla
mentos.

8.° En las reclamaciones de agra vios por .postergación ó pérdida 
de antigüedad.

9.° Én las suspensiones de destinos ó muplo, en virtud de medida 
gubernativa, siempre que no haya de formarse causa sobre el hecho 
que las m otive.

i®. En los conflictos de atribuciones administrativas ó gubernativa s 
que se susciten entre Autoridades ó funcionarios de Marina que no- 
tengan otro superior jerárquico que eb Ministro,del-ramo,, y sobre los 
que ocurran entre las Autoridades ó funcionarios de Marina y  depen 
dencias de otros Ministerios.

41. Sobre los éxpedientes’dc expropiación forzosa marítima .
|2) '.Véase la nota del art. 33 de este" regla meato.
(3) Idem  id . id .
(4) Idem id. id.
(3) Idem  id. id .
{6) Idem  id . id .
(7; Idem  id. id.

eidente concederá el plazo prudencial que juzgué necesario 
para que pueda ser presentado.

■Formulado el voto particular, podrá discutirlo,y refutarlo 
la mayoría del Centro; .y el voto particular, la refutación y el 
acuerdo definitivo debuto remitirse á la resolución de la Su
perioridad.

Art. 44. En asuntos que se relacionen eon la competencia 
de dos ó más Vocales, se nombrará una Comisión ponente, 
para que proceda á su estudio, dirigiendo el Secretario el ex 
pediente al más graduado ó antiguo de la Comisión, que será 
e l Presidente.

Art. 45. Los expedientes, luego de informados por el Cen
tro, se devolverán por el Secretario de ésta á la Dirección de 
que procedan ó correspondan, para que puedan ser presentados 
ai despacho.

Art. 46. El Secretario'tomará en las sesiones las notas ne
cesarias para poder redactar ios acuerdos.

Art. 47. Estos se escribirán ea el mismo expediente á con 
tinuación del decreto del Ministro, anotándose ai margen los 
nombres de ios Vocales que asistieron á la sesión en que se 
tomó el acuerdo, y serán autorizónos por el Presidente y ru 
bricados por el Secretario.

Art. 48. Ei Centro podrá pedir informe á todas la Autorida
des ó funcionarios de Marine, y por conducto del Ministro á 
l»s Autoridades ó corporaciones -extrañas á ella.

Art. 49. En vacantes, ausencias ó enfermedades de alguno 
r!e los Vocales, Jefes de las Secciones y Ponentes que impidan 
el despacho de loa asunto*, serán sustituidos:

El Director dei servicio, por o ;ro da igual categoría del Mi
nisterio.

El Inspector general de Ingenieros navales, por el Inspec
tor de primera clase destinado en la segunda Sección ..

El Mariscal de Campo de Artillería, por ei Brigadier del 
mismo cuerpo destinado en la tercera Sección.

Ei Director de Hidrografía, por el Vocal de la Juma de 
Faros.

El Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, por ei Ins
pector primer Jefe, destinado en la segunda Sección.

Art. 50. El Presidente del Centro fijará el orden conque 
deben ser despachados los asuntos que se remitan á las Seo - 
clones.

Art. 51. Responsables los Jefes de éstas del pronto despa- 
; cho de los expedientes ó estudios que se les encomiende, podrán 

recurrir directamente á toda* las dependencias del Ministerio, 
pidiendo ios datos ó noticias que puedan serles necesarias para 
los estudios que deban ejecutar.

Art. 52. A las órdenes de los Jefes de Seceión se pondrán, 
además del person-1 facultativo fijado por el decreto orgánico, 
los Delineantes y Escribientes dei Ministerio que sean necesa
rios para el dsspRcho de los asuntos que se les'encomiende.

Art. 53. En los que informe el Centro, no podrá ser oída 
otra Corporación consultiva que el Consejo de gobierno de la 
Marina., el de Estado en pleno, ó el Supremo de Guerra y 
Marina.

CAPÍTULO VII
D55 LA JUNTA D 3  E X P E R IE N C IA S  DE A R T IL L E R ÍA ,

Art. 54. Dicha Junta será ua auxiliar del Centr • técnico, y 
su principal misión el estudio de las cuestiones teórico- prác
ticas.

A rt. 5o. Ejecutará los trabajos ó ensayos que el Ministro 
por su propia iniciativa ó á propuesta del Presidente del Cen
tro técnico tenga á bien disponer.

Art. 56. Practicará é informará, con conocim iento del Capi
tán general del Departamento, sobre cuanto ordene el Presi
dente de dicho Centro técnico en lo relativo á ensayos ú ope
raciones que no impliquen gasto alguno y que estén dispuestas 
de Real orden.

Art. 57. Cuando sea necesaria la asistencia de algún Vocal 
ó Jefe del Centro técnico para presenciar algún ensayo en la 
Junta de experiencias, el Presidente lo solicitará del Ministro 
para su resolución.

Art. 58. Él Jefe ú Oficial nombrado constituirá parte de la 
citada Junta de experiencias durante su comisión, y si fuese 
un Oficial general de más antigüedad que el Presidente, asu
mirá la presidencia. ,

Art. 59. Cuando la Junta de experiencias, reunida en se
sión, considere necesario ó conveniente ampliar los ensayoá ó 
pruebas que tenga en ejecución, lo solicitará de la Autoridad 
que le haya encomendado el asunto, fundando las, causas ó ra
zo n es.0

Art. 60. La Junta de experiencias en sus deliberaciones, 
ensayos y acuerdos regirá por ei reglamento que rigió para 
la disuelta Junta especial de Artillería de ia Armada.

CAPÍTULO VIII
DEL PRBSI E N T E  DEL CENTRO TÉCNICO F A C U L T A T IV O

Y  CONSULTIVO

'A rt. 61. Son atribuciones del Presidente:
1.® Designar de antemano los asuntos que hayan de tratar-

se en cada sesión, que deben figurar en )a orden del día.
2.° Dirigir las discusiones.
3.® Disponer y vigilar el más pronto despacho de los asun

tos que se encomienden a las Secciones ó Ponencias. /
4.® Autorizar con su firma los acuerdos dei Centro.
5.° Presidir la Junta*clasificadora del Personal.
6.° Proponer el personal auxiliar del Centro que deba rele

varse y el que haya de sustituirlo.
7.® Ejercer la jurisdicción de Marina en la Corte y radio 

marcado por las leyes.
CAPÍTULO IX

DEL V IC E P R E SID EN TE  DEL CENTRO TECNICO F A C U L T A T IV O
Y  CONSULTIVO

Art. 62 Corresponde al Vicepresidente del Centro: 
í.° Asumir las atribuciones del Presidente cuando rio pre

sida las sesiones.
2.® Presidir los Cuerpos de la Armada cuando no lo haga 

el Almirante y no se halle presente el Ministro.
3.° Ejercer te j urísdiceión de Marina en la Corte y  en el ra

dio marcado por las leyes cuando el Almirante no s® halle en 
la capital.

4.°" La expedición dé pasaportes á los Jefes, Oficiales y de
más clases de la Armada que deban trasladarse á otras pun
tos, con excepción de los que lo verifiquen al extranjero.

Art. 63. En vacantes, ausencias ó enfermedades dei 'Vicepre
sidente, lo sustituirá interinamente en ¡-u ftjargo-yentol ejercí-. ; 
cío de la j urisdicción de Marina en la Corte-y su rad^o, el V i
cealmirante, Presidente del Consejo de gobierno y adm inis
tración del fondo de premios para el servicio de la  Marina.

C A P Í T U L O  X s M ;  ,
DEL SECR ETARIO- B E L 1 'CEN TR O  TÉCNICO.. F A C U L T A T IV O ,

Y CONSULTIVO . , :x -v •

Art. 64. E l Secretario ■ voto  en
los acuerdos del mismo.

Art. tío. Son deberes del Secretario:
1.® La apertura de la correspondencia y recibo de los indi-' 

ces de expedientes para dar e.uenta al Presidente.
2.® Preparar el. despachó para las junias, según las órdenes 

del mismo.
3.® Redactar los acuerdos y actas- de las sesiones en libros 

foliados, con separación de los que tengan carácter de reser-
’ vados. ’

 ̂4.® Dar aviso á los Vocales que no son de continua asisten
cia cuando sea necesario que concurran á la3 sesiones.

5.® Devolver los expedientes informados, bajo índice, á la 
Dirección de que procedan.

Art. 66. El Oficial segundo del Ministerio destinado en la 
Secretaría del Centro, sustituirá al Secretario en las sesiones á 
que no pueda asistir, pero .sin voto, y además cuando por los 
asuntos que deban tratarse en el mismo considere el Preside»— 
te la conveniencia de que actúe como Secretorio.

(Se continuará.) *

C O N S E J O  DE E S T A D O  
REAL DECRETO

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu 
cional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

En los pleitos contencioso-administrativos que, acumulados, 
penden ante el Consejo de Estado, entre el Reverendo Obispo 
de Cádiz, representado por el Doctor D Fermín Hernández Igle
sias, demandante, y Mi Fiscal, en nombre de la Adm inistra- 

. eión general del Estado, demandada, sobre revocación ó sub
sistencia de las Reales Ordenes expedidas por el Ministerio de 
Hacienda en 30 de Junio, 6 de Octubre y 4 de Diciembre 
de 1879:

Visto:
Vistos lo-3 expedientes gubernativos, de los que resulta:
Que en ei año 1874- D. José María Arroyo, a nombre del 

Presbítero Doctor D. Salvador Jiménez, poseed or de la expresada 
Capellanía, solicitó del Ministerio de Hacienda le fueran devuel
tas las nueve acciones del Banco de San Carlos números 5.3i 6 
al 5.324, convertidas después en acciones del Banco de España, 
que correspondían á aquella Capellanía y que fueron enajenadas 
con otras por la Dirección general del Tesoro público, á virtud 
de la Real Orden de 15 de Junio de 1856, alegando que esta 
enajenación no era procedente, puesto que aquellos valores no 
estaban comprendidos en la legislación desamortizadora, y por 
tanto procedía dicha devolución, y en otro caso tendría derecho 
á la indemnización de ellas:

Que presentados los documentos que acreditaban la funda
ción y  agregación á la Capellanía, aparecía que el Patronato 
pertenecía al Diocesano de Cádiz, por haber reasumido éste 
los derechos que correspondían á ios primeros patronos insti
tuidos; que el Capellán tenía derecho al disfrute de la renta 
de 150 ducados con que estaba dotada aquélla, y que esta renta, 
que consistía en una pensión de cierto censo, se convirtió, por 
la redención de éste, ea las nueve acciones citadas del Banco 
de San Carlos:

Que la Dirección general de Propiedades y  Derechos del 
Estado acordó en 2 de Junio de 1877 que el Estado em  respon
sable del importe de lo recibido e n la  venta de las. nueve ac
ciones y  del rédito legal ;del capital de las mismas:
■> Que con posterioridad se hizo constar en el mismo expe

diente que las nueve acciones referidas, sustituidas por cinco 
señaladas con los números 58.782 al 58.786, fueron vendidas 
al tipo de 120 por 100, en unión de otras muchas por D. Tomás 
López Berger, autorizado por la Dirección general del Tesoro 
para cumplir la Real Orden de 15 de Junio de 1856:

Que practicada liquidación por lps Negociados correspon
dientes, la misma Dirección general de Propiedades, en 14 de 
Febrero de 1879, propuso al Ministerio, que, previo reintegro 
de la cantidad que había percibido el ex-Investigador D. Juan 
Ruiz por la denuncia de i0i.accipn.es del Banco de España, en
tre las que estaban aquellas comprendidas, se entregaran al Dio
cesano de Cádiz, para asegurar la existencia de la capellanía y 
agregación citadas, las 3.000 pesetas, importe de las acciones 
reclamadas por el Capellán D. Salvador Moreno, y,que asim is
mo se enti’egase.n á éste 675 pesqtas á. que ascendían tos d iv i
dendos que el Estado percibió por las acciones, hasta que se 
enajenaron en 20 de Agosto de 1856, así como 3.345 pesetas-: 
importe de los intereses al 5 por 100, de aquel capital desde 
dicha enajenación hasta 31 de Diciembre de 1878, que era la. 
fecha á que se giraba la liquidación, sin perjuicio de ampliarlau 

Que elevado el expediente al Ministerio, éste oyó  á Ja Inter - 
vención general del Estado, lá cuál inform ó que asistía dere
cho á D. Salvador Moreno p&ra reclamar del Estado el v a lor  
de las acciones, él de los.dividendos percibidos y los intereso;*, 
al 5 por 100, puesto que era jurisprudencia establecida que hk 
Hacienda, por ■virtud de las leyes cto desamortización, no debió* 
haberse incautado de otros valorea que no fuesen bienes rake& 
ó derechas reales impuestos sebre ellos; añadió m  un d icta
men la Intervención, que en 14 d®- JSfo\¿<wnbro de 1878 se había 
dictado una Pteal Orden &a expedSeu te análogo, en el que ha
bía resuelto anteriormente que, el abono del capital de tos di
videndos y  de los intereses quedase en suspenso hasta que por 
el Investigador D. Juan Ruto so mintegrara al Estado de ío  
que había percibido por la investigación que consistía en el 
por 100 del valor total de,las acciones, en el 33 y un iereio per 
100 de los dividendos y  el 10 por 100 sobre la diferencia 
entre el importe de los dividendos, y  el de 33 y un to rd o  por 
100 de los mismos; r^ vo después por aquella Real Orden,, de 
acuerdo con lo solicitado por el interesada que era/ e l  Canónigo 
Arcediano de 3a ^metropolitana deXarágozafse resolvió que el 
Tesoro M cieía Fj abono, deduciendo lo ' que por estos tres cán-*
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eeptos había percibido el Investigador, &in perjuicio que cuan
do éste hiciera el reintegro ss de-vo-vie.se lo correspondiente; 
opinaba, por tanto, la Intervención general del-Estado que de 
bía precederse en este expediente do un modo semejante, prac
ticando una liquidación análoga:

Que de conformidad con este dictamen se dictó la Real O r
den de 30 de Junio de 1879, en que se determinó que las 2.250 
pesetas á que por el descuento de 2o por 100 de 3 C00 pesetas 
abonado al Investigador quedaban reducidas las acciones, de
bían ser percibidas por el Prelado de Cádiz para atender con 
sus réditos al sostenimiento de 3a Capellanía referida; y que las 
450 pesetas, á que quedaban también reducidos los dividendos 
por las dos deducciones expresadas, así como el importe de los 
intereses al 5 por 100 anual sobre las 2.250 pesetas, valor l í 
quido-de las acciones devueltas, liquidados hasta el día de la 
entrega, se percibirían por el C#?vl!án D. Salvador Moreno, sin 
pei’juicio de que si el Investigador abonase estas retenciones 
hechas en v irtud  de la Real Orden de 14 de Noviembre de 1878, 
se procedería á su abono; ordenándose, por último, que el pago 
tu viera lugar con cargo al cap. 3.*, artículo único, del presu
puesto especial de gastos afectos al producto de venta de bienes 
desamortizados:

Que D. Juan Adolfo Yalcércel, en representación del Rustrí- 
simo Sr. Obispo de Cádiz, solicitó de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado se declarara nula la venta 
que se había hecho en 13 de Agosto de 4856 de 2o acciones del 
Banco de España, que constituían la dotación de dicha Cape
llanía y con cuyas rentas se atendía á la cóngrua sustentación, 
al Capellán y á las cargas espirituales de la fundación: #

Que tram itado el expediente, la Dirección general acordó, 
de conformidad con los dictámenes del Jefe Letrado de la 
misma, la anulación de dicha venta en 2 de Junio de 1879, y 
que se debía hacer entrega de la* simias correspondientes al 
Prelado de la diócesis de Cádiz, imponiéndole en cuanto a la s  
que representasen rentas la obligación de dar lo correspon
diente á los Capellanes:

Que practicada la liquidación por b s Negociados corres
pondientes, se consultó por la misma Dirección al Ministerio de 
Hacienda en 44 de Agosto de 4879 la aprobación de ella* r e 
sultando de la misma, que las 2o acciones s* enajenaron al tipo 
de 120 por 400 á virtud  de Real Orden de 45 de Junio de 1856, 
que por tanto ese capital im portaba 60.000 rs., y los dividen
dos percibidos ascendían á 18.000 rs., debiéndose descon
ta r  de estas cantidades el 25 por 100 sobre el capital, el 33 y 
medio por 400 sobre los intereses y el lOpo? 400 sobre el líqu i
do metálico, im portante todo 22.200 rs., que fue lo abonado ai 
Investigador D. Juan Ruiz, apareciendo, por consiguiente, 
un líquido de 55.800 rs., que era lo abonable juntam ente con 
el interés al 5 por 400 sobre el efectivo metálico de la venta de 
las acciones:

. Que elevado el expediente a l Ministerio de Hacienda, se oyó 
á la Intervención general del Estado que informó en idénticos 
térm inos á los consignados en el expediente antes citado, y de 
conformidad con su dictamen se expidió la Real Orden de 6 de 
Octubre de 4879, en la cual se acordó, haciendo aplicación de 
lo dispuesto en las Reales Ordenes de 44 de Noviembre de 
4878 y 44 de Mayo de 4879, que se hiciera entrega al Obispo 
de Cádiz de la suma de 43.950 pesetas, líquido ingresado en 
el Tesoro por la venta de las acciones; que .respecto é las 5.559 
pesetas percibidas por el Investigado? D. Juan Ruis, no se 
podían abonar hasta que se reintegraran por éste, y que la 
Tesorería central hiciera liquidación de los intereses al 5 por 
400 desde 20 de Agosto de 4856 hasta 3a fecha del pago sobre 
la cantidad de 44.250 pesetas, líquido del producto de la vanta 
referida, deducido el 25 por 400 satisfecho *1 Investigador:

Que en 9 de Noviembre de 4876 acudió á la Dirección ge
neral de Própifedades y  Derechos del E  tado D. Juan Adolfo 
Valcárcel solicitando la nulidad de la venta de dos acciones del 
Banco de San Fernando, expedida una, señalada con el n ú 
mero 47.464, á favor de la Capellanía fundada en Cádiz por 
D. Juan Simón el Mayor, dé la que era Capellán D. Bonifacio 
Manzanares, y la otra, señalada con el núm. 57.465, á favor del 
mismo D. Bonifacio, del que era apoderado Valcárcel:

Que se acreditó la propiedad que tenía sobré la acción n ú 
mero 57.464 la Capellanía citada, y también la colación de ésta 
al Presbítero D. Bonifacio Manzanares, y  respecto áda acción 
número 57.165, aunque se indicó que estaba 'expedida á nombre 
propio de este interesado, el Banco de España consignó que 
se hallaba también extendida á nombre dé 3á misma Cape
llanía: V:

Que la Dirección ger.cral.de Propiedades y Derechos del 
Estado aeordó en Enero de 4873, la nulidad de la venta de las 
dos acciones, y en 44 de Octubre del mismo año se consultó al 
Ministerio de ,Hacienda la aprobación de la liquidación practi
cada, de la cual aparecía que dichas acciones sé enajenaron ál 
tipo de 420 por 400/á v irtud  de Real Orden de 45 de Junio 
de 4856, siendo por tanto su^valor efectivo 4.800 rs., y el de los 
dividendos.930 rs„ debiéndose deduc r 1.200 rs.; importe del 2o 
por 400 del capital» 320 rs. im porte del 33 y medio peí 400 de 
los dividendos, y 64 rs. del 10 por 400 del liquidó metálico, ó 
sea un total de 4.584 rs. que’fuó lo Satisfecho aFIrlyestigador 
D. Juan Ruiz, por lo cual aparecía ua'líquido abonable de 4.476 
reales, con más el interés al 5 por 109 sobre feL75 por 400 dél 
capital de laé acciones: . l ' - ' -

Que elevado el expediente al Ministerio de Hacienda, y oída 
en él la Intervención general del Estado, que informó en idén
ticos térm inos que los consignados en el expediente de indem
nización de las acciopes dc la , Capellanía fundaba po,r el Capi ■ 
tán  Luís Alberto. Alarcón, se ¿iqtó la Reai.Qrden de 4 de Di- 

x eiem bra de 4879,.en la  - oual se .acordó la entrega, al Reverendo 
Obispo de Cádiz, como representante de la Capellanía íorJ&ds

por Juan Simón el Mayor, d* 4 044 p e s e ta  líquido ingresado 
en el Tesoro por capital y dividendos do aquellas accione*; que 
no se'abonaran las 396 pesetas percibidas por el Investigador 
h as ta1 que éste las satisficiera, con arreglo á lo dispuesto en 
Real Orden de 14 de Noviembre de 1878, y por último, que Ja 
Tesorería central liquidara los intereses al 5 por 400 por las 
900 pesetas á que ascendía el valor líquido de las acciones, de
ducido el 25 por ICO satisfecho al mismo Investigador desde el 
20 ce Agosto áé 1856, en que se vendieron las acciones referi
das, hasta que se verificase el pago, todo con arreglo á la 
jurisprudencia establecida en la Real Orden de 44 de Mayo 
de 1879:

Yistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de las 
que aparece:

Que contra .las Reales Ordenes de 2-4 de Junio , 6 de Octu
bre y 4 de Diciembre de 4879 interpuso demanda, en tiempo 

hábil, el Doctor I). Ferm ín Hernández Iglesias, en nombre d^l 
Reverendo Obispo de Cádiz D. Jaime Catalá y Albosa., solici
tando en ellas que, previa la declaración de la procedencia de 
la vía contenciosa, se consultara por el Consejo la revocación 
de las Reales Ordenes recu rrid as , ordenando se entregasená 
su representado Jas correspondientes acciones del Bañe® de 
España, puesto que podían adquirirse, ó en su lugar el importe 
de ellas á precio de cotización en la fecha de su pago, los dividen
dos activos que produjeron desde que el Estado se incautó de- 
ellas y el interés del 6 por 406 de esos valeres, como indem ni
zación de los daños y perjuicios irrogados por la Adm inistra 
ción:

Que declarada la procedencia de la vía contenciosa por Rea
les Ordenes de 24 de Diciembre de 4880 y 42 de Setiembre de 4882 
se decretó la acumulación de los tres pleitos , y emplazado Mi 
Fiscal para contestar las demandas solicitó se absolviera de 
ellas á la Administración, confirmándose en su consecuencia 
las Reales Ordenes recurridas:

Vista la Real Orden de 44 de Mayo de 4856, que acordó 
en expediente general de investigación la venía de, acciones 
del Banco de España de que se había incautado la Hacienda 
pública, como pertenecientes á Corporaciones suprimidas:

Visto el Convenio celebrado con la Santa Sede y aprobado 
por la ley de24 de Junio de 1867, que en su art. 48, entre otras 
disposiciones, establece que Mi Gobierno entregará á los P rela
dos títulos de la Deuda en compensación de los bienes de Cape- 
hanías.patronadas, de las cuales, estando estas á Ja sazón v i
gentes, se incautó el Estado bajo cualquier títu lo  y concepto 
que haya sido:

Visto el Real Decreto de 25 de Junio del mismo año apro
bando la instrucción acordada con el Muy Reverendo Nuncio 
Apo tólico para la ejecución del citado Convenio, la cual, 
en su art. 48, previene que la mencionada compensación se e s 
tablezca prudencial y alzadamente, respecto de los particulares 
á que se refieren los diversos números del párrafo segundo del 
artículo 48 antes consignado:

Vista la Real Orden de 27 de Julio de 1864, que estableció 
el abono de intereses al 5 por 400 al verificar la A dm inistra
ción devoluciones de pagos, por consecuencia de nulidad de 
venta de bienes desamortizados:

Vista la Real Orden de 44 de Noviembre de 4878, que resol
v ió é l expediente promovido por el Arcediano de la M etropo
litana de Zaragoza reconociendo derecho á la devolución de los 
productos de la venta de acciones del Banco, intereses y d iv i
dendos; pero dejando en suspenso el. completo reintegro de 3o 
que el Tesoro había percibido hasta que por el Investiga
dor D. Juan Ruiz se devolviese lo que de dichos productos h a 
bía cobrado en concepto de derechos de denuncia:

Considerando que la cuestión planteada en estos litigios 
promovidos por*ei Reverendo Obispo de Cádiz, consiste en de
term inar si el Estado, al devolver los valores que constituye
ron la dotación de varias Capellanías, está ó no obligado á an
ticipar también el reintegro de la parte que recibieron los In 
vestigadores, á los cuales ha sido reclamada en expedientes 
que la Administración ha incoado y debe activar y term inar 
con 3a posible urgencia:
..... Considerando que el citado Convenio ajustado con la Santa 
Sede no impuso á la Nación el deber de restitu ir íntegram ente 
los bienes de las capellanías patronadas de que so incautó el E s 
tado bajo cualquier títu lo  y concepto, sino el de compensarlos 
prudencial y. alzadamente con títulos de la Deuda, y por tanto  
las Reales Ordenes impugnadas, al prescribir la devolución in 
m ediata en estos casos de los productos de la venta de accio
nes, intereses y dividendos que percibió el Tesoro y cicla parte 
que cobraron los Investigadores, cuando éstos la reintegren 
apremiados, han hecho cuanto podía exigirse al Estado en cum
plimiento de sus pactos con la Iglesia, superando en beneficio 
de ésta 3a compensación acordada; hasta el punto de conver
tir la  en restitución casi íntegra:

Considerando qUe la circunstancia misma de haberse acor
dado el pago de intereses, aplicando benignamente á estos ca
sos resoluciones dictadas en favor de compradores de bienes 
nacionales, constituye otra prueba de la buena voluntad de la 
Administración pública para , con esta clase de acreedores; 
pues sabido es que por regla general la Hacienda no abonó in 
tereses de las cantidades que adeuda, sino cuando se halla- de
term inado par la ley, disposición adm inistrativa, ó contrato 
especial; 1 *

. Considerando que la Real Orden de 44 de Noviembre de 4878, 
á í résqltféreú idéntica forma que las impugnadas en estos piel- 
fñslú^yeci'amációflL análoga del Arcediano de Zaragoza, esta
bleció uña regía que los posteriores reclamantes podían invocar 
lo mismo en pro que en contra de .la'.Administración activa; 
pues ésta no- ha do aplicar ,á expedientes de igual indo lo disf* 
tin tos y oportunos c r ite r io s ;-

h* censurado parda Sala délo Conten*

cío so ét\ Consejo de Estado, en sesión á que asit>iiem¿: D<n* 
Juan d e ia  Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel E t iq u e z ,  
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora„ 
D. Francisco- Rubio, D. Angel María D acarm #, el Marqués áe 
la Fuensanta, D. José Creagh, D. Eugenio Montero Ríos, Don 
Enrique Oisneroi*, D. Antonio de Mena y Z o rrilla  D. Juan Ma- 
gaz y D. Fernando G uerra,

Vengo en absolver a la Administración general del E stada 
de las demandas interpuestas contra las Reales órdenes de 30 
de Junio, 6 de Octubre y 4 de Diciembre de 1879, que quedan 
firmes y subsistentes, y no ha lugar á las demás pretensiones 
del demandante.

Dado en San Ildefonso á diez y siete do Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.--=ALFONSO.—El Presidente del Con*- 
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.^Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, bailándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en k  G a c k t a : d* que certifico.

Madrid 15 de Octubre de 1885.^Antonio Alcántara».

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 19 premios mayores de los 898 que comprende el 
sor teo celebrado en este día .

Premios.
Números. — ADMINISTRACIONES

Pesetas.

d 5.933 250.000 Madrid.
46.244 425.000 Idem.
17.279 00 OQÜ Idem.
10.686 25.000 Barcelona.

1.974 5.000 Madrid.
47 i9o 6.1)00 Málaga.

7.790 o.000 Madrid.
9.5 J 6 5.000 Borja.
5.284 5.000 Madrid.
8.85o 5.000 Alicante.

44.360 5.000 Soria.
6.960 5.000 Gracia.

45.679 5.000 Barcelona.
13.903 5.600 Idem.
43.914 5.000 Palm a de Mallorca

2.550 5.000 Mon tilla.
8.684 5.000 Madrid.
7.439 5.000 Valladolid.
5588 5.000 Madrid.

. En los sorteos celebrados en este día para adjudicar ios 
cinco premios de 425 pesetas cada uno asignados á las dónete 
lias acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, 
y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiembre 
de 4874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 4.* de Octubre 
de 4868t cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por los artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías 
de 3 de Diciembre de 4882, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero de 425 pesetas.
Antonia Alvares Martínez, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
María Uceda y Roncal, del id.

Idem tercero de id. id.
Manuela Aiv&rez y Esteban, del id.

Idem cuarto ée id. id.
Saturnina Tornero G utiérrez, del id.

Idem quinto de id. id.
Ramona Herrero, del Colegio de la Paz.

HUÉRFANA

Premio de 623 pesetas.
Doña Manuela González y Rufas, hija de D. Benito, carab i

nero de la Comandancia de Gerona, m uerto en el campo del 
honor.

Prospecto para el sort-eo que se ha de celebrar &n Madrid 
el día 22 de Febrero de, 4886.

Ha de constar de dos series, de 26.000 billetes, ©ada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 4.233» premios p an v  
cada serie de la .manera siguiente:
Premios

de
cada serie Péselas.

4  ................. d e . .  ............. .. 80.000
4   de................ .. o.. . . .  40009
4  .......... d e . '. . . .................. ........................  20.000
2 .................de 5000   ...................... ...........  40.000

4 8 ....................... de 2.500.................  43.000
4.028 .......................  de 300      ..........   303.400

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
para los 99 números restantes, de la cen
tena del que obtenga el preiráo. de 80.000
pesetas ............     '29.700

99 id. de 300 id. para los 99 núm eros res
tantes de la centena del premiado con
40.000 pesetas.................*..........................   29.700

2 id. de 2.000 id. para los números ante* 
í rio r y posterior al dei .premio m a y o r.,„ 400&

2 id, de 1,300 id. parr* los números an te
rio r y posterior al. del premio segundo,. 2,660

I 1.253 • ' * 1 ’ 569.400

(Sigm 4 ¡a pá%» 43?*)
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Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder s i billete; entendiéndose, con 
re sp e to  á las aproximaciones señaladas para los números an - 
te n o r y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
¿saliese premiado el número 1, su anterior es el núráero;8b.0Q0, 
y  si fuese éste el agraciado, el billete número 4 será el s i
guiente.

P ara la aplicación de las aproximaciones de 8$) pesetas 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde, por cjen*- 
plo, al nú'm. 43, y el segundo al 9.996, se consideran agraciados 
-respectivamente los 89 números restantes de las centenas &el 
primero y segundo; es decir, desde el i  a l 400 y del 9.901 al 
40.000.

El sorteo se efectuará en. e l ; local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se-harán-después- sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogi
das en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital, y uno 
de 635 ontre las huérfanas ds m ilitares:y patriotas muertos m  
campaña.

Estos actos serán-públicos, y los concurrentes interesados 
m  el sorteo tienen derecho, con la Tenia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas-ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectúa- 
•dos éstos'se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son Iqs únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios-se-pagarán en las Ád mi o is tr  aciones donde ha
yan sido expendidos los billetea respectivos, con prese litación 
de.éstos y entrega de.lo» mismos.

Madrid 41 de Febrero áe 4886^E 1 Director general, Jo&é 
:ée¿VeIasco. :

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  P ro p ie d a d e s  y  D e re c h o s  
d e l  E s ta d o .

Negociado de Administración.
Autorizada por Real orden, fecha 23 de Enero próximo p a 

sado, la subasta en pública licitación para contratar el sumi
n istro  de 46.000 frascos de hierro dulce, y 4 G00 más si fuesen 
necesarios, con destino al envase de azogue en las minas cíe 
Almadén durante .el.año económico de 1883-87, esta Dirección 
general ha acordado tenga lugar la celebración d& dicha subas
ta  ei día 13 de Marzo próximo, á la una de la tarde, eu e l  des
pacho del limo. Sr. Director general, y sim ultáneam ente en la 
¡Superintendencia da las minas de - Almadén y Delegaciones- d@ 
Hacienda de las provincias- de Alicante, Barcelona, León, Ovie
do, Málaga, Sevilla y Vizcaya, con sujeción estricta ai pliego 

.. >de eoadiciones aprobado que m  frailará''de manifiesto en las 
expresadas oficinas durante las horas de despacho'y'en lós días 
•no feriados hasta  el de la subasta.

El pivrio máximo admisible para el rem ate se fija e& 373.000 
pesetas,, y las proposiciones extendidas en papel del sello Tí.° 
.y presentadas en pliegos cerrados durante Iá ‘ prim era media 
hora, han de ir  -acompañadas de la cédula personal y de la 
carta  de pago que acredite haber consignado previamente en 
metálico ó su equivalente, en-papel admisible del Estado la 
cantidad de 43,750 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen confor
mes con lo anteriorm ente expresado, y que en su redacción no 
s® ajusten al siguiente

Modelo ele proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tra ta r  el sum inisíro de 46.000-frascos de hierro dulce ó -forjado 
de calidad superior, y 4 000 más si fuese necesario para el en 
vase y. trasporte de azogue- de las minas de Almfidéa corres
pondiente al año económico de 1886 87, sé compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio d e . . /  (expresado por 
letra), pesei& sy.... . .  céntimos por cada frasco.

(Domicilio del que-suscribe, fecha y firma.)
Madrid 9 de Febrero do 18S6,=S1 Director general.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los días 15 á 18 del corriente, de diez 
á dos de la U rda, excepto el primero hasta la una.

IN T E R E S E S  DE LO S-DEPÓ SITO S N E C E SA R IO S E N ;M E T A L IC O  
B E  L A  T E R C E R A  P A R T E  DEL 8 0  PO R 400 DE» PR O PIO S

Í)m l3 . '
Segundo semestre - d e '4885, carpetas núm eros 734 á" 833 dé 

señalamiento.
D íl 16.

Segundo semestre de 1885, carpetas números 834 á 4.000 de 
ídem. ' " v

- i-B ía í 7.
Beguxido-semestre de -4885, car oclas núm eros Í.OOÍ'á 4.435, 

de id.' ■ '
: M a Ú .  .. .

. Segundo sem estre'dé 4885,-.carpetas números 4.(56 i .4.264 
de id  ■ - \

Madrid 1.1 de Febrero dé 48S6;«**I&.Director' general, Ramón 
Oliveros. ■■

ADMINISTRACION PROVINCIAL
 G ob iern o  d e  l a  p ro v in c ia  d e  M a d r id .

. D. José Aguado y Guerra, Capitán graduado, Teniente de 
3a cuarta comp'añíá.de .la' Ooráand&ncia del Norte del 14.“ tercio 
de la Guardia civ il.

Hago saber que ha’lán lome instruyendo expedienta ju stiíi- 
cativo de orden del Exemo. Sr. Gobernado^. e|vii do la provin
cia en averiguación de la qértejst de los actos lierótcos y- 
ds abnegación lievat os á cabo:por:él guardia civil del 44.a ter 
cio Jerónimo Hernández y el cU igual clase del cuerpo de se
guridad de »sta Oorie RascuaTMúÚoz en el incendio ocurrido 
en la casa num. 5 d e ia  calle #  ¡guiñones ei día 21 de Agosto 
último, y con el ña de avrm gu ar .s iio s  servicios q,u» prestaron 
les hacen 'acreedores al 'ingreso en la Orden civil de Beneficen
cia, doy Ja publicidad prescrita léú'.'- ei arv. 5.* del reglamento?- 
de 30 de Diciembre de 4857 para, el ingr^fíb en dicha Orden, 
abriendo un plazo de ,45 d to  completos di sde la focha de la 
publicación do este edicto, á fin de que durante este tiempo 
puedan presentarse en la Fiscalía,.sita en el cuartel de la Guar
dia civil del barrio de Salamanca, de diéz d e 'la  mañana á 
cuatro de la tardé, y.manii'est >r en-pro ó en contra de la exac
titud do los hechos -queoriginan este expedienta -  -

Madrid 6 do Febrero de i880.*=El Fiscal, José Aguado y  
Guerra.<=Ei Secretario, Marcelino Miguel Mugió». .. :á21£—M

G ab in ete c e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

D I A  1 1

Relacion, de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

da origen. Nombro y domicilio del destinatario.

Central*

Lorca •. *. Joaquina Pérez - Mesa.—Serrano, 93.
V alencia .. Eocarnación.—Palacio.
Bruxelles. . . . . . . .  Luis Sauz. —Madrid.
N o p o li.... . . . . . .  Eduardo Goyeina.-—Ardo Santa María., Ma

drid.
Cartagena   Angel Zamora Primoroso.—Sección O rde

nanzas, Ministerio Guerra.
Cádiz-.  .........* .. Enrique Valí?.—Ministerio Gobernación.
L isboa.. . . . . . . .  Vicente Castro.—Calle Alcalá, 8, principal.
B urgos..    Sr. Echagüe.— Recoletos, 4, tercero.
'Vitoria   ........... Dolores Ctadeasob&l.—Jacome.trezo, S i, se

gundo.
L C r is t in a . . . . . Manuel T ello—Arco Santa Mari?, 2 ,  se

gundo.
M arbella . ........... . Alonso Morillas.— Gorgnera-, 41, principal.
■Torrelaguua... . .  José Martínez.—Huertas, 89.
V igo ..  Fernando Merafc.—Plaza Santa A na,núm . 5,

cuarto.

Norte»

A lm agro.. . . . . . . .  Carmen Cañizares. — Méndez Al varado, 2,
segundo.

Alcalá H . . . . . . . .  Mercedes Santos,— Zurbano, SO, barrio de la
Prosperidad.

V alladolid ... . . . .  Carlos Seim&riz.—Arango, 9 duplicado.
Alcalá H . . . . . . . .  Antonio García.—Cardenal Cisneros, 9 in te

rior izquierda, principal.
Valencia* Josefa Seronda-—Paseo Habana, 44, segun

do, Chamberí.
L eón ... . . . . . . . . .  Guillermo Gullón.— Ancha San Bernardo,

50, segundo centro.-

. . . .  Noroeste.

'L e ó n . . . . . . . . . . . .  "R&mtreuits.—Reyes, 19.

Sur.

Zaragoza. - . . . . . .  Agustín Andrés R arroyo.—Santa Labs), 44.

Madrid 44 de Febrero de dSSlW Por el Jefe del Centro, 
José Vela.

Administración de Propiedades é  Impuestos 
de la  p r o v in c ia  d e  'M u rc ia .

En el día 28 del presente mes de Febrero, á las doce ds su 
mañana, se celebrará subasta pública en la villa y Corte de 
Madrid y en esta- Administración sirauitáneam ont e de los d e 
rechos do consumos y • recargos municipales' de las especies 
gravadas por este im puesto y 'gravamen sobre Ja sal, corres
pondiente a l térm ino municipal de esta capital, b qo el tipo de 
Í.884.72T78 pesetas po¡̂  los años da 1886-87 y 4887-88, y los 
cuatro meses desde ,4.® de Marzo á 80 de Junio del año actual, 
y con sujeción al pliego áe condicionas que á coatiaúacióa se 
inserta.

Murcia 40 de Febrero de 4886 «=* Ei A dm inistrador, J. 
Ortega.

Pliego (U condicione# ha jo las cuales se a¡r¿¡ ndan á venta líbre 
•por la Hacienda púdica  ¡os derechos del impuesto de consu
mos y gravamen sobre la sal - correspondientes a i  término  
municipal de esta ciudad en lo que resta del presente año 
económico,-ó sea desde i.° de Marero á. 80 <ta Junio venidero 
y en los dos siguientes de 1886-87 y 1887-88, conforme é lo 
‘prevenido por la Dirección general de Impuestos.

i*  8c arriendan los derechos del Tesoro y recargos im n i-  
.cipales sobre las..especies sujetas »T impuesto de consumos y 
gravamen., sobre 1* sal, comprendidos aquellos en las tarifas, 
números 4.® -y 2.® que al final se insertan, correspondientes ai 
térm ino municipal de esta ciudad, por ios cuatro meses desde 
iN .de Marzo & 3U de Junio del presente año, y los dos años s i- ' 
guíenles do 1886-87 y 1887-88, adj-u Meándose al mejor postor 
en subasta pública, que so celebrará rioeliliáceamente oa la v i
lla-y Corte do Madrid y e n  esta capital, ante los respectivos 
Ádiai rastrad ores de Propiedades é Impuestos á iss doce de la 
m añana def d k  $8 del actual bajo el tipo de l.U8éJ27 pesetas 
78 céntmior».-

■%P No serán adm itidas las proporciones que no cubran el 
tipo anteriorm ente designado, las cuales serán presentadas en 
pliegos cerrado?."

3d Si resultaren dos. ó más proposiciones iguales se abrirá  
licitación verba.i entre los .aurores do eü&s por el térm ino de 43 
mi autos, adjudicándose al mejor postor; y si concurriese la 
circuDStaocia de que en Ma-dnd. y ea esia capital se hiciesen 
proposiciones iguales, tanto m  si acto de la subasta de una y 
otra, será preterido eí postor que seo, más oomribuyenfce al T e 
soro por territorial é industrial, ó p^r uno do ^nibos conceptos 
solamente.

4 a El arrendatario  queda*subrogado en los dareciios v a c 
ciones de la Hacienda en ios raam  > que comprende el contrato.

5.a En la cobranza de los derechos y precauciones para ase
gurarla h-% de. sujetarse el arre mi a tari o á  las xvg’&s y tarifas 
del reglamento do 40 da Junio último sel impuesto áe con
sumes.

6 .a Por razón de recargos municipales autorizados ha.de 
entregar éi ¿rreadáfário  lás cantidades correspondientes, se - 
gúrt el consumo anual fijado á las especies y según-él tanto en 
que coa siete a los' mismos reer^rgoa, pero con los aum entos que 
hubiesen tenido en .1»-subasta del arriendo.^.

7A No corresponde ai arrendat irlo- pe -o ib ir el 40 por 400 de 
adm inistración de’Tecargó's. Hi’ídi&nt.á á qu-i ésta pertenece-á ht 
Hacienda, conforme al ari. 4.® de ia ley de la citada focha de 10 
de J.uxjvo úHimo.

80 Ln^ cas.Ivones reglam entarias entre el arrendatario  y 
los contribuyente-* serán dirim idas por la Adaiiaístración.

9.a El arrendatario se atendrá,-en cuanto- á los pousumo? 
dbl extrarradio, á las disposiciones del capítulo 20 del regla- 
menivi que antes se cits.

40. Queda obligado el arrendatario  ..á- fueilifor rocriTuari 
meút^ á la Administración de Propiedades-é Impuestos los d a 
tes 4 nue sq r,diere ei s r ;. 16 áei expréb-do reg'am ento, y á

presents? Ies libros- y los registros que lleve, siempre que lo 
reclame la Administración durante la época del arriendo y tres 
meses después de caducado.

4i. Ea los cinco primeros elfos de cada mes han de entregar 
ea la Tesorería de la provincia ó en donde se lo ordene el im
porte de la mensualidad corriente por derechos, recargos y ar- 
h: tnenu Si no lo verificase en el expresado día ni en los siguien
tes has£;> c) 10 inclusive, se considerará - legal y com pletamente 
revenid mo el c c iu m o  al finalizar el mismo día 40, quedando 
Ir. ¡ \ - \ ; ; i  bííiu-ílcio del Estado, y con esto libre ya de toda 
otra., te’í-por-sabllidttd el arrendatario, aunque se hagan después 
ovros contratos por menor precio.

42* Siendo es Los arrendamientos unos contratos hechos á 
suene y ventura, no podrá pedir el aimiá&t&rio rebe-ja del 
prefño estipu'ado ni indemrázacióa alguna.

ni Si-el arrendatario dejase de cum plir alguna condición, 
y lie ello se siguiesen perjuicios á fo'liacie-Rda, queda obligado 
hl correspondiente reintegro, cuya obligación acepta del mismo 
modo la liac-iendo. •

14. Si se alterasen los derechos en alza ó b .*ja, se aum en
tará  ó dism inuirá provisionalmente el precio del arriendo sin 
rescindir éste.

lo. La. Administración prestorá auxilio eficaz al arrendata
rio en cuanto lo reclame y i ocalmente pueda dársele.

46. El arroúdatario vendrá obligado á satisfacer la con tri
bución que los re g k m o n to  señalan á toda eU*e de contratos 
públicos; flos honorarios que devenguen los 'Notarios que ac 
túen en ú  subasta, los gastos de inserción cu la G aceta, Bole
tín  oflei&l y .los demás que se originen dei contrate, el cual 
&e elevará á escritura pública.

17. No podrá darse posesión del contrato sin que ei a rren 
datario uñucos previamente en el Tesoro m  cumplimiento eon 
u sa  o&miá&d que represente &n metálico lo. ru a ría  parte del 
precio anuai estipulado, incluso derechos y recargos.

18. Si ei rem atante no tomase posesión por falta de fianza 
ú otras causas producidas por su culpa, perderá ei previo de- 
pósito, que ingresará en Tesorería y será responsable de k s  
perjuicios que por tal motivo ss Irroguen á la Hacienda.

19. Guando la aprobación de la subasta so re-trasasa más 
cb 40 días, contados desde el rem ate, el. rem atante podrá r e t i
ra r  su proposición, quedando Ubre de todo compromiso.

20. No serán admitidos eooio UcRadores ni. fiadores da é s
tos ios comprendidos en el cri. 231 del reglam ento vigente de 
cor* sumos.

2 1. Para tornar parte en U subasta necesario que todo 
lid iador acompañe ai pilego de proposición ol <1 ;-,camento que 
acredite haber constru ido ou la Caja de Depósitos la suma de 
3LG94 pesetas 50 céntimos a que asciende ei 2 por 100 del tip-u 
designado' para aquélla.

£2. L% subasm no será firme hast-a que recaiga sobre ella 
la aprobación de la Delogacióa de Haeitmda.

23. En todo lo demás que no o? c-narigne ea este pliego el 
arrendatario quedará sometido á las pr;m:ripriores légalos 
vigentes é instrucciones que rige a m  la m&terta y á la decisión 
do la Administración siempre' que no contra vengan á lo ssti - 
pialado en este contrato,

24. S>. ei arrendatario no fuese puesto en. posesión dei 
arriendo el día 4.® de Marzo próximo será prorrateada la can
tidad importe del tiempo del contrato que reste del presenta 
a ño económico, á contar desde el día en que se verifique dicha 
posesión,

23. Al irc -u h  ’ '> el a n \ n i ■ ario do la s d vñ ñ^lrcrióa y  
cobra nzs. do. n ,  insto  s > o* r ik a rá n  i r<  ̂ n^^peadia ates 
aforos de h s  e-.vpacms gravadas que- existan en los estableci
mientos púV c i 2 i  a venta, con [han? * u> q .e fio previene en 
el ari. 17 d t ] r M ím ente vigoaia del impuesto do causarnos.

•26. Las íuvc ivones se liarán m  papel del tim bre de la 
clase l i d  y ajussadas t.l mod. lo adjunto, sin e/imienda ni r a s 
paduras, expresando en (ei-ra L  esntl-iad que se ofrezca, y 
odinitiendo o rúej jeíücío lisa y llanam^rite oi upo fijado, que 
pu.ra mayor claridad y eouoclüifoato de lo.; rom atan tes es el 
siguieme:

PARTÍÚ1PI-5S-

Importe de los d reobos des le i í  de Morzo á 30- 
de Junio dm. ano aciuah <[ue corresponde &í 
Tesoro sobre las especies de las tarifas 1.*
y 2-.N . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .......... 403.363'68

Idem dei recargo municipal dei 400 por 100 so
bre ios expresados derechos ea el mismo oe~ 
ríodo 409.369*63

Idem de ios derechos dei Tesoro sobre ci coa- 
sumo do Ti sal, cuya especie no se halla gra~' 
vada con «T mencionado recargo y durante el
misrnii tiem po . ..........     7.650^42

Liem de los aercehoa que en el siio de 188(5-87, 
que empezara en 4.® de Julio da 1886 y term i
nará en rij de Junio de 1887, corresponde 
percibir ai i'íforo sobra les especies coafenl-
ühS ea las \ c i .i iu 1.a y 2 3 .........................328.108"90

Idem, dei recargo municifiai u J  i00 po? 100 som
bro los expresados dereahoa durante el ciiádo'-
año  ........................................... .. 328.108 90

Idem ífo los derechos, dei Tesoro sobre el con
sumo de la sal, cuya especie y\o se halla gra- 

• vada con dicho recargo y durante eTperíodo
e x p i a d o . . .......................__________................  22,931^5

IJcm da ios derechos que en ei &ño de f 887 88,. 
que empezará en 4,® de Julio de 1887 y ter-- 
m inará en 30 de Junio de 4o88. con*espont.k 
p» relbir al Tesoro fcobre hm especies compren-
dida» en las ts.ri las iP  y 2.a    ......................... 328.408*90

Idem dei recargo muricopal úel 100 por 100 so - 
hre los exeresadoa uerechoa duraace el citado
año ................    - • 328.108^90

Idem de les derechos del Tesoro sobre éi con
sumo de? la sai, cuya especie no se halla gra~- 
vacia con ficho recargo v dururue e i ex pro
no do añ o   ............   22.951 -25

TofAi. importe del Upo pa ra la su-hasia. . .  .1 .584.727*78

Modelo (U fyroposidó%.
D.-N,. NT, veñuo do  ^cgúa cédala personal que se

acompaña, enterado ckl ;'!'*• x > fio cDiiáveloncú bajo las que se 
subasta el arriendo do los ñ> «t» Im-s de qoasumos y gravamen 
sobro ia m i en i a ciudad >m Murria y su térm ino muakíip&L
ofrece por dicho arriendo . . . . .  puse tas L,   céntimos, p-ori
los derechos dei Tos .¿ro, recargo m tirieipri y gravamen sobfe 
la sal correspóiiáiente á  los cuatro meses desdo id  de Marzo 
á 30 de Janio del presente ano y los dos años siguientes, que 
empezarán on 4.® de Julio de 1886 y  term inarán oa 30 de Jumo 
cíe 1888,

(Techa y firma.)
Murria 10 Je- Febrero de '1S88.««L Ortega.
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T ARIFAS DEL IMPUESTO DE CONSUMOS

TARIFA PRIMERA

ESPECIES j UNIDAD
Derechos 

del Tesoro.
Ptas. Cinta.

Recargo
municipal.-
Pian. Cénts.

TOTAL

PUi8. CM

( Vacunas, lana- 
Carnes.) res y cabrías.

Muertas en fresco......... Kilogramo. 
Idem . . . . . .
Idem ..........

040 040 0*30
En cecina ó saladas.......
Muertas en fresco..........

• 041 
041

041.
011

0*33
0*33

( De cerda..........¡ [ Saladas...........................
1 Aceites de todas clases.. 

Aguardientes y alcohol.

Idem . . . . . . 046 046 0*33
Idem ..........
C*da grado 

en 100 l i
tros.........

0*11

0‘85

041

0*85

0‘23

1*70
Líquidos. . . . . . . . . . . . . . . J Licores..........................

Vinos de todas clases...
Vinagre...........................

i Cerveza, sidra y chacolí. 
r Arroz, garbanzos y sus 

harinas.......................

1
8*75
1*75

Idem ..........
100 litro s .. 
Idem . . . . . .

875
1*75

3
17*50
3*50

Idem .......... 140 140 £‘20

i 100 kilegs.. 
Idem ..........

Idem ..........

1*15 1*15 3 30
G ranos....................... J

]
| Trigo y sus harinas----

Cebada, centeno, maiz y 
| mijo, panizo y sus ha

rinas ...........................
* Los demás granos y le

gumbres secas y sús
harinas................  . . .

3 escabeches y conservas.

1*05

0*40

1*05

0*40

3*10

0*80

Pescados de río y mar, su £
JfiRAr, rtnrn v MxmHA_

Idem . . . . . .
Kilogramo. 
Idem .........

0*33
005
0‘09

0‘33
0*05
0*09

0 44
0*10
048

Carbón vegetal. . . . . . . . ........ ............................. .. 100 kilogs.. 0*30 0*30 0*00
Carbón de cok................................................................ Idem . . . . . . 045 045 0*30

ESPECIES ' UNIDAD
D o roches 

del Tesar o.

PÍOS. Cfcts.

Recargo
m u n ic ip a l .

Pías. Cinto.

TOTAL 

Pías. Cóhts.

Conservas de fru tas........... ........................................ . Kilogramo .
Id e m . ...........
Idem . . .

040
0*08
0’09

0*10
O-Cói

0*20
0*16
0*09

Idem de hortalizas y verduras................ ..
Sal común............................... .

U  v O

TARIFA SEGUNDA

Palominos, pichones, codornices y otras aves simi
lares en tam año.......................... U n a ........... 0*04 

0*40 
0 30 
0*50

040
0*50
030
1*30
0‘70

18*40

16*30
0‘3Q

f)

0 04 
0*40 
0*20 
050

040

0 08 
080 
040
A

Pavos..................................... ........................... .. Idem . . .
Capones............... .......................................................... Idem • • • •
Faisanes................................................................. Idem
Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, 

pollos y demás aves caseras y silvestres, liebres 
y conejos................................................................... Ider? •

1

0-20
AAves trufadas................. ............................................. Iderñ . .

K logramo . 
103 kilogs.. 
Idem . . . . . .
Id^ra......... .

Conservas de las anteriores especies.........................
U  O U  

0*30
X
fW A f i

Nieve, hielo natural...................................................... U  4 U

Hielo artific ia l............................................................
A O U

070
18*40

16*20
n i p n

%  DU
a  í / n

Cera en rama ó manufacturada........ .......... ........... 14U
36*80

32*40
A C t

Estearina, paraflna y esperma de ballena ea rama ó 
manufacturada.................... ...................................... Idem

Huevos...................................................................... . . El ciento.... 
ICO kilogs.. 
Idem

Queso................................................ ............................
u xu U 44/

Leche....... ............................... ...................... 3*40
4*15

0*45
0*25

■4 4U
2*40
4*15

045
O' 25

o ou
4 80 
8*30

0*30
*59

Manteca extraída de leche.......................................... Idem
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para 

los ganados........ ................ ...................................... Idem
L e ñ a .. . ...................................................... Idem ..........

Superintendencia de las m inas de azogue  
de Alm adén.

A las doce de la mañana del día 6 del próximo mes de Mar
zo tendrá lugar ante la Junta de subastas y ea el despacho de 
esta Superintendencia, y simultáneamente en la Delegación-de 
Hacienda de la provincia de Ciudad Real la primera licitación 
pública para contratar el suministro de cal parda y blanca para 
el servicio de las minas de Almadén, correspondiente alario eco
nómico de 1886 á 1887, bajo los tipos máximos para el remate 
de 3 pesetas 50 céntimos por cada quintal métrico de cal parda 
y 8 pesetas por cada uno ¿e cal blanca, y demás condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de 
esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los pre
cios en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.*, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompa
ñará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
ál efecto la cantidad de 1.010 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que se presenten en un solo punto en las 
más ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo lici
tación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los 
firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, 
se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su 
pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y 
del resultado de la subasta simultánea..

La fianza consistirá en 3.030 pesetas en metálica ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 9 de Febrero de 1886.-=*?. A., el Superintendente 
administrativo, Julio Ramos.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de cal parda y blanca para el servi
cio de las minas de Almadén, correspondiente al año económi
co de 1886 á 1887, se compromete á cumplirlas y á realizar el
mismo á los precios ae (expresado por letra) pesetas
y  céntimos por cada quintal métrico de cal parda, y . . . . .
pesetas y . . .  . céntimos por cada uno de la blanca,

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 059 — S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento  constitucional de M ad rid .
Pago de intereses

Los portadores de las carpetas números 2182 á 2.605 ambas 
inclusive, representativas del cupón núm. 17 del-empréstito 
de 1868, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería ck 
S. E. el lunes próximo, de once i  dos de la tarde.

Madrid 11 de Febrero de 1886.—EI Alcalde, Presidente, José 
Abase*!.

NOTICIAS OFICIALES

Compañía general por acciones de seguros 
de Magdeburgo.

TRADUCCIÓN DS SUS ESTATUTOS REVISADOS

CAPÍTULO PRIMERO 
Objeto y residencia de la Sociedad.

§ 1. bajo la razón social Compañía general por a ccion es ch 
seguros de Magdeburgo se ha formado una Sociedad por accio
nes, la cual tiene por objeto:

Contratar seguros sobre la vida, rentas, dotes y do inuti
lidad üsiea.

b. Aceptar seguros de personas contra las consecuencias de 
accidentes corporales.

c. Asegurar contra daño en los trasportes por tierra y agua.

d. Reasegurar contra perjuicios que pueda ocasionar el fue 
go, el rayo y explosiones.

e. Asegurar contra el deterioro de cristales y espejos.
Estos negocios podrán hacerse por aceptación directa de loí

seguros, por mediación de agentes ó por participación en otra* 
Compañías de seguros.

Queda hecha la salvedad, previo el consentimiento de le 
junta general de accionistas y la aprobación de las Autorida
des, de extender esta clase de negocio también á otros que loí 
supradichos. ,

§ 3.° La Sociedad tiene su domicilio en Magdeburgo. L oí 
agentes generales y principales, así como los administradores 
de agencias generales y principales, son solamente apoderado* 
comerciales en el sentido del arfc. 335 de la ley de Sociedades 
comanditarias por acciones y de Sociedades por acciones del 1£ 
de Julio de 1884.

§ 3.° Las funciones de la Sociedad dieron principio en el 
año 1873, según los estatutos aprobados por la Autoridad co* 
rrespoudiente en 31 de Abril de 1873.

CAPÍTULO II 
Capital, acciones y accionistas•

§ 4.* El capital de la Sociedad consiste en un millón de 
thaiers corrientes en Prusia, dividido en 10.000 acciones á 
nombre del tenedor, cada una de lOOthalers.

§ 5.° Cada acción lleva para 10 años cupones de dividen
dos, los cuales non renovados después de-i último año mediante 
entrega del talón.

§ 6.° La inversión de los fondos de la Sociedad sólo podrá 
hacerse:

a. Sobre hipotecas de completa seguridad.
b. En efectos que sean emitidos ó garantizados por el Im

perio alemán ó por uno de sus Estados; también en aquéllos 
que con la autorización de alguno de estos Estados lo sean por 
Corporaciones ó Ayuntamientos; pero que tengan convenido de 
antemano un tipo fijo de interés.

La inversión ea otros valores está solamente permitida 
cuando un Estado extranjero ordene entregar como garantía 
estos mismos valores para, que esta Sociedad pueda funcionar 
allí.

c. En Montes de Piedad, con la restricción de que no se ad 
mite en garantía ninguna cíase de mercancía y los valores m ar
cados suban á más del 80 por 100 de su vaior nominal, y cuan
do su cotización sea menor, el 80 por 100 de ésta.

d. Fjii préstamos sobre las póiizas de seguros de la Sociedad 
por vida y dotes, incluso ¡os préstamos de garantía de los em 

pleados asegurados esi ella.
El importe que resulte de las primas, en la medida posible, 

sin perjudicar ei objeto principal (el oportuno pago de daños), 
se empicará igualmente en descontar buenas letras, según los 
principios del Banco Imperial Alemán. Las prescripciones re
lativas á la colocación de los fondos de la Sociedad no son 
aplicables a los crédicos activos que resulten de las relaciones 
comerciales con los banqueros y agentes.

La adquisición de bienes inmuebles n c ^ tá  autorizada más 
que cuando haya que crear locales para negocios ó asegurar 
el pago de créditos á reclamar.

§ 7.* Las acciones extraviadas son sometidas á la amor
tización que hay que solicitar, mediante acción judicial, de la 
Sociedad.

En vista de la sentencia legal de amortización se extende
rán y expedirán nuevas acciones con números nuevos á cosía 
del peticionario. No habrá lugar á U amortización de ios talo
nes ó eupoues de dividendos que se pierdan (§ 39).

CAPITULO III 
Del Consejo de administración.

§ 8.* Un Consejo de administración compuesto de hueve in
dividuos forma el Consejo de vigilancia de la Sociedad,

§ 9*! Cada individuo del Cornejo de ádmínistración debe 
estar interesado en la Sociedad por 30 acciones á lo meaos,.las 
cuales durante el período de sus funciones serán depositadas 
como garantía en la Sociedad. Solamente uxi acuerdo de la jun 
ta general puede dispensar de esta óbligáción.

§ 10. Sólo los accionistas qué ésten en disposición de cón- 
currir personalmente á los negocios pueden áór individuos del 
Consejo de administración. # >

Todb declarado en concurso ó que haya héphú aígú;n/W 
glo con sus acreedores está incapacitado para ser ifidiviqüo 
del Consejo de administración mientras no.haya, satisfecho to¿ 
talmente á sus acreedores. " : . . . >  ̂ .

I Los individuos del Consejo de administración son ele
gidos en junta general.

§ 13. La elección de los individuos del Consejo de adminis
tración se hará por éúatro ánosf h í t a  la époía en que sé reúna 
la junta general ordinaria.' * ' '

Todos los años cesan dos individuos y en el cuarto trés. El 
orden de cese está regulado por la fecha de la admisión: *

Los salientes pueden ser de nuevo elegidos,
§ 4.3. Todo individuo del Consejo de administración tiene 

derecho á dejar su puesto, avisando con tres meses i e antici
pación.

 ̂§ 14 Si se separan individuos del Consejo de administra
ción íuera del turno de lo previsto en el párrafo duodécimo, no 
podrán sus plazas ser cubiertas hasta la próxima junta pene- 
rál, sea ésta ordinaria ó extraordinaria. También pueden reem- ' 
placarse en una junta general extraordinaria convocada ex
presamente con este objeto.
. Si acaso bajase por este efecto las vacantes el número de 
individuos á seis, está obligada la Presidencia, después de ser
le conocida la salida de tres individuos en el término de tres 
meses á convocar una junta general extraordinaria que com
plete el Consejo de administración con los nueve individuos 
que es el número que marcan los estatutos. Los individuos ele
gidos en estas condiciones cesan en ia época en que lo hubie
sen hecho sus predecesores.

§ 15. El Consejo de administración elige de su seno un 
Presidente y un suplente de éste. Sus funciones duran hasta 
la conclusión de la próxima junta general ordinaria y son 
reelegióles. En caso de ausencia del Presidente y del suplente, 
el individuo de más edad del Consejo de administración reem
plaza al Presidente.

§ 16.. B)1 Consejo de administración se reúne tantas veces 
como Jo juzgue conveniente en plazos que'se fijarán mediante 
convocatoria del Presidente, en Magdeburgo para tomar co
nocimiento de la marcha de los negocios y acordar lo necesario.

La convocatoria se verificará cuando io pidan tres indivi
duos del Consejo de administración, el Interventor ó el Di
rector general.

Para que un acuerdo sea válido se necesita la presencia del 
Presidente ó de su suplente, y además la de otros cuatro indi
viduos a lo menos; pero fuera de estos casos y siempre que no 
se trate de negocios concernientes al Director general ó á su 
suplente la presencia de uno da estos es igualmente nece
saria.

Las decisiones que se tomen así como todas las elecciones 
que te hagan por el Consejo de administración conforme á es
tatutos, tienen lugar por mayoría absoluta de votos de los in 
dividuos presentes; en caso de empate el voto del Presidenta 
es decisivo, y en las elecciones decidirá solamente la suerte sa
cada por mano del Presidente. En el caso en que en una elec
ción el prnm r escrutinio no dé mayoría absoluta, se procederá 
a una segunda elección entre los dos que hayan tenido el ma
yor numero de votos.

El Director general ó su suplente no tienen más que vos? 
consultiva. H

Ds los debates y decisiones del Consejo de' administración 
se extendera acta firmada por los individuos presantes.

§ 17. Da la constante y especial intervención de la gestión 
dei Director general está encargado un individuo del Consejo 
pe administración, el cual ejerce este cargo con arreglo á las 
instrucciones que dictará el Consejo de administración. En 
caso de impedimento se encargará de los asuntos otro de los 
restantes individuos del Consejo de administración. El turno 
en que éstos deban entrar se fijará entró ellos; bien por acuer
do, bien por la suerte.
.;§ 18. La remuneración del individúo del Consejo de adm i

nistración encargado de la intervención de la gestión del Di
rector general se fijará por medio de un contrato particular 
que se ha de hacer entre él y el Consejo de administración. 
Una parte de sus emolumentos deberá consistir en. una parti
cipación en J.QS beneficies (cuota ófr. § 35).

Los otros individuos del Consejo de administración obtie
nen como remuneración por sus gestiones, además del abono 
de los gastos ocasionados en sus funciones una cuota de 4 por 
100 de ios beneficios líquidos (cfr. g 35). Si en un año esta cuo- 
ta_no Legara a la cantidad dé 4.800 marcos ó si no hubiera ha
bido un sobrante, siempre se concederá esta súma como mí
nimum. : • A ■ . •
. < E l  reparto du las c u o ím se fijará por el 'Cóhsejo de admi- 
mstrsción como juzgue conveniente.
^A dem ás de su parte de remuneración ántes dicha, reciben 

el Presidente y su suplente una iñdénínización ¡anual fija, el 
primero por, valor de 600 marcos y. el segundó de 300.

CAPÍTULO IV
Del Director general y t e  la Dirección .de la Sociedad,

§ 19. El Conssjq de administración nombrará un Director 
general y uno ó  más suplentes.

El Director general forma la Dirección de la Sociedad y d i
rige sus negocios*,para los cuales se ajusta á 1© prevenido en 
i o ^ t a f  utps, á io& acuerdos de la jjanta general y del Consejo 
de, administración, así. corno, también á las instrucciones oue 
le comunique el último.
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En las conibrenciafí.(k)fcConstio de administración ¿a*£uSiit& 

tíe todos los asuntos Teiisitivos 44a-marcha de los neg^&ios.
W § SO. ;• En repre¿e^acióft del Director general sus ¡suplentes 
tlenen'eompletam¿nté--lés-Kíiisme3---áereek<Ss v--filiaciones que 
se conceden ?d.mi$mo Directo?•gwa’aj.vpéi* los estatutos* por. 
las decisiones de I¡a jupta gefpqi&l 1  S^idonsejQ.de administra-.. 
elón, así como por? las;instr áccioms jjo&í. se <^muniq.ueíi.por .el, 
C^nsej o :de administración, |
,o&El Consejo de Administración apreciara si tal representa

ción supone la acción oomúñ de varios sustitutos y si los mis* 
mos han de firmar coket iva menta.

§21. La elección del Director general y sus suplentes se

general la liará el¡ Consejo de administración.' c 
§ 23.. El Director generajl debe estar interesado en la Socie

dad con 20 acciones a ló ménos, las ’ctiáies durante el tiempo 
de su cometido deben quedár en garantía como depósito-en la 
Sociedad, También los sustitutos del Director general deben 
ser accionistas de¡la Speiedad. El Consejo de administración 
tiene que fijar hasta él ilúmero de lás'acciones de Sóciedad que 
ha de depositar cémóff áraqtía cada uno de los mismos. /

: Solamente una dééísiónjdeK junta generai puede dispensar 
de esta obligación. : : -"A ■ V : -' ' • ' •

§ 2 4  El tiempo de ejercicio, emolumentos, h s  instruceio» 
nes y les detalles concernientes al servicio del Director gene
ral y sus  suplentes se fijará medíante contrato especial do los 
mismos oon el'Consejó de administración.

También en este caso deba asegurarse al Directo? general, 
asi como á sus suplentes mediante estos contratos, además de 
m  sueldo, una parte énTos: beneficios; ;

§ 25. La Dirección debe dar ^conocer la declaración de siv 
voluntad, y firmar por la Sociedad del modo siguiente:

Sociedad general de seguros poracciones de Magdeburgo.

El Director general,
,  N. N.   -

Los suplentes del Director general firman: ■
ElDirector general, 

én su representación,
N . N .

é  bien :-
121 Director general, - 

en su representación,"
. "  N .N .■ -N.N. ■

Nunca podrá exigirse la'prueba-dé la necesidad del ..reem
plazo, así como tampoco podrá objetarse á tercera persoga de 
«que no ha llegado el cásó de una sustitución.

-c a p ít u l o  V
De ¿as juntasgenercd&s.

;g 26. En 2<©s seis primeros meses de cada ejereici© debe 
Aener lugar una junta general ordinaria de los accionistas, 
íLa Dirección de la Sociedad está obligada á hacer la convoca
toria para esto en tiempo oportuno.

■§ 27. Las |untas generales extraordinarias se convocarán, 
además de loa casos determinados en la ley y en este estatuto, 
cuando parezca necesario á los intereses de la Sociedad.

¿La-convocatoria se hará por el Presidente siempre que la 
ley «jo  autorice para esto á otras personas. *

Tarnto las 4 untas generales ordinarias como las extraordi- 
mamá se celebrarán en el local de la Sociedad.

La convocatoria se ¡publicará por u na sola vez en los perió
dicos (designados en ehf árrafo 42. v

§ 28. El Presidente del Consejo d® administración ocupa 
la  presñ delicia de la junta general y nombra ios escrutadores.

No j  üieden nombrarse para escrutadores'- ni á individuos del 
Consejo de administración, ni á individuos da la Dirección, ni 
i  eniple ados de la Sociedad. ¡ -

En l¡ is juntas generales ordinaria® m  tratarán los -asuntos 
por el o: eden‘siguiente: • . - ■ .

P 'résentación de la cuenta anual ((cuenta de ganancias y i 
pérdidas ¡) balance, así como también una Memoria de la Direc- ? 
ción sob re el ..«otado general de los negocios, capital de la So-; 
eiedad. y los rendiipientos egpeciaies de cada uno de los ramos ¡ 
del nege icio, juntamentemoa las proposiciones de reparto de: 
g&nanci. as ,y cpnsíderacmnes que crea conveniente hacer el 
Consejo de adminisfcracíéii.

Mein idria cfel Consejo ds administración pam la aprobación 
de la ev¡ lenta anual, el baknce y sobre las proposiciones de re
parto d 3 las ganancias.

Aeu< 3rdo de da j  unta general sobre lámproháción del balan
ce, sobr e la proposición del. reparto- de laa.. ganancias y sobre el 
corresp endiente desear^del Conseio doíadministraeión y d e; 
la Direi¡3ción. * y

2.®* .Elección >de los individuos del Consejo de &<lmini£~ 
t r a c lé s , . ; y ,■ ■;

3.® IDeliberaeión y acuerdo sobre l»s peticiones del Oéñsejo l 
de administracián ó de la Dirección cíe la fcoeiedadpasí domo 
de lasque dirijan ios accionistas.

§ 2§. Tienen voto en Ja junta geheral todos los accionistas 
que Imyan probada ser poseedores de aemones presentándÁs i 
en la>s oficinas de ¿a Sociedad con tres días á̂e anticipación ál 
en que.se celebre la Junta general. La presentación de las ac
ciones r/uede igualmente haceros en i as’ agencias generales ieo- 
rrespondientes de la Sociedad en el Imperio elemán en un ¡pla
zo que se lijará en la convocatoria públíea* E n  vista de esta 
present&eíóp el accionista recibe .«na carta electoral á su nom
bre y en la que conste el número de acciones tque presente, la 
cuaHe s«wse de bülqt© de entrada «en la junta §¿neral. Todo ac
cionista c©h voto puede ejercer .esie derecho personalmente é  
hacerse representar por otro aceioristá que tóngaigualmento
voto, dando f  oder por perito,.

Estos poderes dqben remitirse i  ¿a Dirección un día antes 
é® i a junta general. \ . ■

Los menores ó toda otra persona, colocada bajo tutela d&~ 
ben ser representados por .sus tutores* ¿¡as mujeres por sus ma- 
^iaost las razones sociales por un socio ó; apoderada de la casa, 
y i&s personas jurídicas por-sus representantes lea les , aun 
cuando es tos repreisén tánte^ no sqan; accionistas. : : ^

§ .30. En Ja junta general toda acción da derecho á un 
voto.

§ Sí. Con excepción de log casos previstos en la ley y en 
éstos estatutos, los acuerdos y las elecciones deja juntagene- 
ral tienen Jtígár por mayoría absoluta á¿ trotos. En caso de 
empáte;: c i iyoto.!.delJtasidte»t^«sfdeci^v^ $éiñr en las eleccio
nes decide la suerte sacada por nano délWésid&nté; Si éil una 
Aelecciónt Jai;prlm’érá> votaoión no diese" teyó'ría‘cibi'óíuta) se 
Ji&rM̂ una segundátconalos des que hayáJl.rjobteíii®o••más■ sufra- 
gios. Las actas de la¿junta general se e^teúderán por uíí Tfete- 
gado del Tribunal ó pbr'un Notario, yWBbm&rán por Ibs In
dividúes presente® del Consejo do admmJgtrácíós,* ppfylDi- ¿

roCvO? sroncVíil ó r;us po? ion v.’Utoros
y por todos aquellos accionistas que así lo deseen. ^

La Dirección presentará inmediatamente después déla jun- 
ta^gerinral en e l ílegistro de comercio un testimonio é copia 
certificada fiel acta., :

r' ; . . " V; : . r í a , c a p í t u l o  v i

Be ¡a ementa anual balance y reparlo de beneficios.
§ 32. El año ordinario es al mismo tiempo el año de ejer

cicio para las cuentas de la Sociedad.
La presentación de la cuenta anual y del balance por parte 

de la Dirección de la Sociedad, y su examen por la del Conse- 
jo^dé administración, se hará de modo que pueda presentarse 
á los aeciohistas dos senianas antes de la junta general que, 
conforme al párrafo 26, se' ha de celebrar dentro de los seis 
primeros meses del siguiente año.

§ 33. La cuenta anual por seguros sobre vida, dotes, renta 
é inutilidad física deberá presentarse separada de las demás. 
La parte correspondiente á cada uno de estos dos ramos en los 
intereses y en las ganancias y pérdidas de agio, en ios produc
tos de inmuebles pertenecientes á la Sociedad, así como en ¿os 
gastos de administración y en los descuentos sobre inmueble : 
ú otras posesiones, se acordará según determine el Consejo de 
administración. Al formar 3a cuenta anual se añadirá á los in
gresos efectivos del ejercicio:

4  En los seguros por accidentes,. trasporte, cristalería y 
reaseguros por fuego:

1. La reserva de primas para los riesgos pendientes del úl
timo ejercicio.

2. La reserva ael último ejercicio para los daños no paga
dos así como el capital que responde á accidentes, inutilidad y 
rentas.

3. La parte proporcional en los intereses que se han de pa
gar en el próximo ejercicio contados hasta fin del año.

'4  La gananci i proporcional en los valores cotizables.
I. En los seguros de vida, dotes, rentas é inutilidad:
1. La reserva de primas y el saldo de ellas en el año ante

rior.
2. La reserva dejada el año antsrior para hacer frente á 

los capitales y rentas de seguros que han quedado sin pagar.
3. La parte proporcional de intereses que se han de pagar 

en él próximo ejercicio* calculados hasta fin del año.
4  El beneficio que arrojen los valores cotizables.

En cambio hay que deducir además del gssto total del año 
en que se incluyen todos los desembolsos de organización y 
administración:

a. Ea los seguros por accidente, trasporte, cristalería y 
reaseguros por fusgo:

1. La reserva de primas de los 3eguros todavía no vencidos 
al fin del ejercicio.

2. Las reservas destinadas á cubrir los daños ocasionados 
pero aún no liquidados al fin del ejercicio* así como el capital

' p&rá rentas, accidentes é inutilidad.
3. Los descuentes proporcionales en los bienes inmuebles 

que pertenezcan á la Sociedad ó en otras propiedades.
4  Los descuentos en las reclamaciones dudosas.
6. La pérdida proporcional en los valores cotizables.
k  En los seguras de vida, dota, rentas é inutilidad:
1. La reserva de primas que según la ley de mortalidad 

hay que retener, y los saldos de primas para todos los seguros 
corrientes hasta fin de añ© ó que se deban renovar.

2. La reserva para el pago de los capitales y rentas ya ven* 
cidoc y que no hayan sido aún pagados en fin de año.

1. L a deduceién proporcional de las fincas de la Sociedad 
ú otras.

4  Las deducciones por reclamaciones dudosas.
&, La pérdida proporcional del agio en los valores coti

zables. •
€. La cuota do,ganancia en el sobrante líquido del ramo de 

seguros de vida, dotes, rentas é inutilidad que se ha de seña
lar é  los asegurados en el ramo de seguros de vida con dere
cho á parte de beneficios, y cuy© importe fijará todos k s  años 
ei Consejo de administración.

E l sobrante que resulte de estas dos cuentas, con deducción 
del importe que el acuerdo del Consejo de administración fije 

. para gratificaciones y fondo disponible forma la ganancia, y 
cualquier baj a en éstas forma la pérdida del año.

E l balance se hará en conformicUd con lo que dispone 
la ley'.

Ea dicho balance se hará constar particularmente la ga
nancia ó pérdida que resulte- del activo y pasivo, formando ei 
primero ei beneficio líquido de la Sociedad.

§.14 La gapaneia del año sarvirá en primer lugar para ni
velar el capital social en caso deque hayacido mermado en 
años anteriores.

La distribución d© los beneficios se hará según las 
bases-siguientes:

a« Primero hay ̂ que deducir el áO por 10® para el fondo de 
reserva hasta que éste alcance la cantidad de 300.000 marcos, 
y después de haber fijado las chotas serán repartidos eamo 
dividendos 15 marees por acción.

D éla sumí sobrante se aplicará un décimo (Vio) pa^a el 
fondoide reserva hanta que alcance la suma de 1.500.00Ü mar
cos* Entonces cesa^ql aumento del fondo de reserva.

Tres décimos para el fondo de ahorro (hasta que éste 
alcance la cantidad ae 900.000 marcos, en cuya época cesa tam
bién ©i aumento de este fondo.

Un décimo (4/io) el fondo de complemento de dividen
dos parados asegurados en el ramo de vida con e.pción á pa&íe 
de beneficios* del cual* aT según disponga el Consejo de admi 
nistración on casos particulares, se aumentarán k s dividendos 
correspondientes á,est®s asegurados.

La reposición en este ¡fondo cesa cuando su importe sea de 
300.000 marcos; pero m  hará de nuevo cuando por empleo de 
él vuelva á ¡mermar.

Las cantidades que, según las prescripciones precedentes, 
no sean invertidas ni én el fondo de reserva, ni en el de aho
rros, ni.en el de cpmplemento .de dividendos, será repartida 
como huevo dividendo en te  los accionistas, pero de modo que 
el dividendo para cada acción se haga en marcos completos y 
éíquelfedó.qñé^ á cuenta hueva.

b. Si, según la cuenta que jrecede, el dividendo total fuera 
en un año inferior a í del anterior, se repartirán á los accio
nistas previa separación del 10 por Í0Ü de l©s beneficios netos 
para el fondo de ¿dseî vá si el último no ha alcanzado la cifra 
dé m O O ) máfeos* j  previo pagó de las cuotas fijadas, desde 
lúego úñá suima que iguále a l dividendo del año anterior y de 
la sobrante sólo se aplicará un quinto (Vs) al fondo de reserva,

ido de ahorros y un quinto al fondo 
pári complemento de dividendos para los asegurados que ten* 
gáh deréénó á beneficio en el ramo de vida.

SI unoie estos faudoa> â hubiese completado ya, el sobrante 
en él mismo concepto-se aplicará'á los fondos que no hubiesen 
alcanzado a ú n  Ja suma designada para ellos, de modo que el 
fondo de ahorró*: se eohsidere eíempre tres veees mayor que el 
fondo de reserva ó é&e el fondo pnra compkmentos de divw 
áendos, pero los dos timos fondos por iguales.

. -i. 4;. >n\;; - .1.,;; Icneilck dcio ó si el
baiieíicio neto, previa aeducoiou aci 10 por 100 pura ei fondo 
de reserva (párrafo 38; y previo pago de las cuotas fijas no bas
tase para, repartir uq&-cantidad igual al dividendo del año an
terior, entonces el dividendo se sacará y completará del fondo 
de ahorros hasta la suma del año anterior; sin embargo, el 
fondo de ahorros no podrá disminuirse para este objeto más 
que a lo sumo hasta ía mitad dérsu-'haber.

Si á pesar de todo el dividendo no alcanzase todavía la su
ma de 15 marcos por acción, pódrá, tomarse aun más de la 
mitad del fondo de ahorros, para el reparto del dividendo, en 
tanto que 1c permíta su haber.

§ 37. El fondo ele reserva, así como el fondo de. ahorros, se
rán administrados cada uno aparte, y á cada uno abonará sus 
interesss.

Cuando üno -cid éHós hay a •■alcanzado el máximum lijado 
para él, sus intereses- se abonarán al otro fondo hasta que ésta 
haya también alcanzado su máximprn.

"Cuando los ¿o?> hayan alcanzado su máximum eesa el au
mento de los mismos por sus propios Intereses, ylcstos ven
drán á formar parte de los ingresos generales del año.

§ 38. Si un ejercicio arrojase .déficit, éste se cubrirá pri
mero con el Íorcjo do resírva, y en caso que éste se agotase, 
con el fondo de ahorros. El capital social no podrá tocarse para 
este objeto más que cuando estos dos fondos estén exhaustos. 
Después de esto se hará-la-íreposición de los fondos de reserva 
y de ahorros según las disposiciones dei párrafo 3o.

§ 39. Mediante entrega de los resguardos de dividendos en 
1% Caja de ijt Sociedad, el pago del dividendo se hará al porta
dor, sin que 'la Sociedad tenga que examinar la legitimidad del 
portador para el recibo.

El lug'ar y la época del pego se anunciarán publicamente. 
Todo dividendo no reclamado durante cuatro anos, empe

zando á contar desde -el 31 de Diciembre del ano que haya ven
cido, será aplicado ai fon. lo de reserva. Si un accionista .infor
mase á tiempo á la Sociedad de la pérdida de los resguardos cío 
dividendos o del talón, la Sociedad vigilará Jo  poe-ibla, sin 
contraer responsabilidad alguna en este sentido, para que el 
pago de los dividendos, ó la entrega de los nuevos resguardos 
de dividendos no se.liagán más que á lasqíersonas que jengan 
derecho á ello. Si algún resguardo de dividendo considerado 
perdido no fuese pagado en el término de cuatro años, á contar 
desde el 31 de Diciembre del año do su vencimiento,jó bien si 
el talón no se. presentase á la Sociedad en el término ciados 
años,-contando desde el 3 í de Diciembre del año de distribu
ción de la nueva serie de resguardos de dividendos que. corres
pondan. á esios talones,.el importe de los dividendos existentes 
en la Caja .ele la Sociedad se abonará al que los hayo, perdido, 
y presentando Jas acciones se le librarán nuevos resguardos da 
dividendos con talón.

§ 40. La ementa anual y el balance después de celebrada la 
junta, general se presentarán á la Autoridad competente y en 
el ílegistro de comercio, y se publicarán en ios periódicos de
signados en el párrafo 42.

CAPÍTULO VII
Variación en los estatutos de la  Sociedad.

§ 41. Toda variación en los estatuios de la Sociedad nece
sita la aprobación, de la- Autoridad civil de la provincia.

CAPÍTULO VIII
Puldimtiones.y relaciones con d  Gobierno.

§ M. La convocatoria para las juntas generales, así como 
tonar* las publicaciones y jlám amiantos, serán con sida radas 
como hechas particular y personalmente en ei momento en que 
aparezcan una sola vez en la Gaceta de Magdeburgo, en el Aui- 
sa dar de Mag de burgo, órgano oficial de la ciudad y término de 
Magdeburgo-, en luGacet i de la Bolsa en Berlín, en la Gaceta de 
Coloma, y en Ja Gaceta oficial del,. Imperio alemán. Observada 

; esta formalidad, ningún accionista podrá excusarse alegando 
| ignorancia de estas publicaciones. Si suspendiera su pubhca- 

ción cualquiera de estos periódicos, demorasen ó rehusasen la 
!i inserción, entonces bastará la publicación en los demás perió- 
• dicos mientras,no acuerda otra cosa i a junta general por ma- 
\ yerk  absoluta de votos. Todo cambio que sobrevenga en ios 
' periódicos de ia Socisaad deberá ser- publicado por ios demás 
; periódicos de «lia.
j § 43, Al G-obierno Real compete el derecho de vigilancia 
l sobre la Sociedad y está autorizado para ejercer este derecho 
\ en todos los casos ó en uno solo, por medio de un Oomkarlq 
1 encargado &I electo. Este Comisario pod^á no sólo convcc&h 

válidamente ei Consejo de administración ó las juntas gene- 
j rales y asistir á sus sesiones, sino que también podrá en todo - 
\ tiempo tomar conocimiento y examinarla Caja, los libros, las 

euenms, los-iúgistros-y otros- actos, y escritos dé la Sociedad.

CAPITULO I X
Disposición final.

§ 44. Esteo estatutos de Sociedad revisados en ¿885 sus ti-  - 
Éuyen á los de £ t de Abril de 1872 aprobados por el Gobierno, 
así como el igual mente aprobado dei 17 d© Diciembre de 1873 
y 5 de Diciembre de 1884 ©n su primero y segundo apéndices, 
y también el apéndice tareero aprobado en junta general áeí- 
20 de Febrero de 1885.

■Estos. estatutos tendrán ■validez-cuando la "Autoridad gil-4*' 
bernativa dé su aprobación y queden anotados en el Registro'' 
de ..cómeme, paro con: las siguientes disposiciones: °

a. Los seguros existentes sujetos á garantía auedan en 
vigor hasta su terral un ción,

b. La actual unión coa la Sociedad da seguros contra gra
nizo de Magdeburgo seguirá siendo válida hasta el 81 dó Di
ciembre dei año en que los estatutos revisados se anoten-en el 
Registro de comercio.

Los estatutos encuadernados de h\ Sociedad general por 
acciones de Magdeburgo, revisados y acordados en la junta 
general de 8 de Junio de este año, han sido aprobados oficial
mente con la salvedad de que:

En el párrafo 4 en lugar do un millón de thaiers en m®- 
neda comente en Prúsia y 1.00 thaiers, debe decirse trets m i
llones de marcos y 300 mareos respectivamente, y en ei párra
fo 43, detrás de la palabra $imUs gm erale$t debe ponerse á ex
pensas de la Sociedad.

Berlín ¿3 de Octubre de l88o.=«Liigar gg del sello.—Ei Mi
nistro de Comercio é,Industria, e-n representación (firmado), v. 
Moeller.=Ei Ministro uel Interior, por orden (firmado), v. Tas- 
trow.

El Jete de ha. Interpretación, de Lenguas del Ministerio de 
Estado:

Certifico que la precedente traducción está fiel y literal
mente hecha ch 7 -j estatuto^ d ' Ij - ;cLJad general nc-r ac
ciones de éi-i ahnvi.¡. i <: (.av.* i ;  ^  me
han exhibido.

Madrid G de Febrero de 1886.—Entra lincas—la aproba
ción—'vale.—Derecha 160 pesetas con arroRo al Arancel. Re
gistro LA L 2, lÚSti^-RIania-' -¿a .Labia. X —1083
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Compañía A zucarera Malagueña.

Inventario y 'balance que la Sociedad anónima tituladat Com* 
pañía Azucarera Malagueña ha formado en 31 de Diciembre 
de 1885 con arreglo á lo prevenido en el art. 36 del Código de 
Comercio, y que publica en obediencia al art. 40 de la ley de 
19 de Diciembre de 1869 después de haber sido aprobados por 
la junta general ordinaria de accionistas en 30 de Enero 
de 1886, á saber:

Pesetas.
ACTIVO----------------------------------------—

Hacienda colonia de San Isidro................   972.371*08
Idem id. de Torremolinos...................»..............  455.516*82
Fincas en la Vega.. ........................................  240.000
Idem urbanas...............................   2.500
Fábrica de azúcar de Nuestra Señora de la Con

cepción  ........................ ............. .. 629.211‘35
Labor de San Isidro............................................  146.097*07
Idem de Torremolinos.. » .............................   68.095
Idem de la Vega...........................     184.814*62
Idem de Perales y Contador...................     5.097*75
Enseres y muebles..............................................  6.360*56
Mercaderías y efectcs de fabricación..............   62.520*25
Caja...,................................................................ 3.020*76
Efectos á cobrar.................................................   3.343*92
Fabricación de guano...........................*............ 2.773*55
Gastos reintegrables de labor. ...............  13.350*41
Deudores por cuentas corrientes... . ................. 32.473*78
Idem colonos y labradores............................. . .  „ 13.430*31

Total  ...........................  2.840.977 23

PASIVO
Acreedores hipotecarios.....................................  2.071.122*23
Idem preferentes...................................... 560'50
Idem comunes.................................... . . . ........... 13.30125
Obligaciones comunes......................................... 366.520
Idem preferentes...................    •    35.968‘75
Acreedores por cuentas corrientes................  86.589 29
Efectos á pagar..................................................   11.250
Capital líquido   — ....................  - . 255.665*21

Total.............................. 2.840.977*23

Málaga 3 de Febrero de 1886.—E1 Presidente de la Compa
ma Azucarera Malagueña, E. Crooke.«El Secretario y Jefe de 
la contabilidad, Niceto Martínez. X—1069

B olsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 11 de Febrero de 1886, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS « s sssaaaagT ■■ ..............

Día 10. Día 11.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   57*70 57*S0-55
á plazo. 57 90 57*60-50-55-45

fin cor. yol., cambio 
medio 57*525; 57*75 
57-8C-70 fin próx. 

vel., cambio medio 
I 57‘75

pequeños.i 58*90 58*75-70-5?*75-65
| 57-70-58*60-65

Idem id. ai 4 por 100 exterior . . . . . . . I 53 G[0 57*80-85
pogwflñej.l 58*20 57íS5-95~58'05-35

ídemamortizableal 4 por 4 00 .., . 7 . . . . . .  I 76*40 76*25-20
pequeños I  76 55 76*40-15-35-30-25

| 76*20-45
Billetes hipotecarios de i a isla de Cuba... 88*25 86*25-10-30 '
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 

anual y 1 por 400 de amortización.'.. . .  28 0j0 28 0[0-27‘95-90
pequeños. 27*20 27*20

Anualidades de la isla de Cuba. -Valor
nominal corriente,) ..........................  «  »

aplazo.. o 27*25 del 4 al 10
próx. yol.

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 4 00 anual ................ 98*40 »

Acciones del Banco do España.................. 329*50 829 Gp)-3£$‘50

’ C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la c a s  d e  1 R e in o .

BAÜO | BXNIVICIO j . BBHfiTKUO

Albacete.... 0*50 í » Legróte.. *.. 0*40 »
Aleo y  0*45 » L o r ca ... .. . .  0*65 »
Alicante  0*25 » L u g o .. . . . . . .  0*55 »
Alm ería..... 0*25 » Málaga. . . . .  0*45 »
Avila  0*50 » M urcia...... 0*25 »
Badajoz  0*40 /  » jOrensí» ¡ 0*25 *
Barcelona... 0*45 » *G vierte  0*25 »
Béj&r. . . . . . .  0 25 »  Falencia  0*25 »
Bilbao  0*25 * Palma Maih® 0*25 »
Burgos  0*25 » Pamplona... 040 y
C áceres..,.. 0*40 » Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz   0*25 » Róus.............. 0*45 »
Cartagena... G‘$5 » Salamanca.. 0*25 »
Casjellón.... 0*50 j » «s. Sebastián. 0*45 »
Ciudad Real. 0*50 » Santander... 0*25 »
Córdoba  0*25 ; » [Sta. Cruz Tfe. 0*25 »
Goruña  0*25 í » Santiago.... 0*25 »
C uenca...... 1‘25 ¡ »  Segovia..... 0*40 *
Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » S o r ia .. . . . . .  0*75 »
Gyón  0*25 » Tarragona.. 0*25 9
Granada. . . .  0*25 » Teruel. . . . . .  0*25 *
Guadalajara. 0*50 » Tal.* de la R.1 0*65 »
Haro.............  0*23 » Toledo  0*50 »
Huelva  0*25 » T u dela ...... 0*50 »
Hues«a  0*2 5 » Valencia.... 0*45 »
I^ón  0*25 » Valladolid.. 0*25 »
Jerez Front.6 0*45 » Vigo  6*25 *
León,  0*40 » Vitoria . 0*25 *
I^ id jL .. . .. .  #‘4Ó » feamora  0*40 »
Linares..... 0*25 » tlZaragoza...,! 0*15 *

B o lsa s  e x t r a n je r a s .
PARIS 10 DB FEBRRRO

¡Deudaperp. al 4 por 100 ext. á 55*50.
Idem ícL id. interior a »

Idem amor*, al 4 por 4 00...........¿ »
3 por 400 exterior. á »
Deuda amort. al 2 por i 00 ... á 45*00.
Obligaciones de Cuba.  á 480*00.

teñios francesas f*  por 400......................   á 84*55.rmaosfranems. . . j 4 ^  ^  m .............................á 499*82 4i2.
Consolidados ingleses  ......... £ 400 0{4G.

Cambios oficiales sobra plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*40.
Idem, á ocho días vista, dins.* 46*4 0.
Paría, á ocho días vista, irs., 4*S5.

Observatorio de M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 11 de Febrero de 1886.

TEMPERATURA |
ALTURA y humedad del aire ¡ i

¿«Ib&rómtarc £========«===• BIRECCÍÓN SSTAISO
HORAS reducid t e r m ó m e t r o

£ e° y m  ............       Í  y shws del vímitt. ¡ 'M skb.
milímetros. Humeas-

 ̂ | > ChlQ. ______  ■

6 de la m. „ 708-37 ¡ —1*2 —1*8 ¡NE Brisa.. Despejado.
9 d e la m .. 708 38 | 3‘0 0 3 NE..^. B.*sve. ídem.

4 % del d ía .. * 708 04 d 9*0 5 4 jjNB.. 1 . Calma. Ais. nubes.
8 de la Lo. .  706 39 jj 42 6 7*2 UO. ídem . .fM. nuboso.
6 de la L ..,  706*66 p 7*5 3 2 N O ,... Idem. ^Nuboso.
9 de la s .-.. 706*93 í  4'4 4‘ 7 |¡NE..... Idem . .¿Celajes-.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra. 43 6
Idem mínima............... .......................................... —2 5

Diferencia., ...........  48*4
. Temperatura máxima ai 60], á dos metros do la tierr.i. 49 6

Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  44*0
Diferencia.,  ...........   24*4

temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable. ...............  22*4

Idem mínima, id'.   ....... . — SM
D i f e r e n c i a . . 28*2, 

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros). ------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 S7

' Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . . . .  3*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueva

de la n o c h e .  .............................. ........ —o* 1
Lluvia en las últimas S4 horas (milímetros).,. . . . . . . . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 11 de Febrero de 1886.

OHaiaaawffwwwaKBMMiw ■■■■ iWH in i M i n r ^ iniiiiiiiwii iinmwmaiiirwijuiiii

Altu.r& Teiap«rn. Dires- .. iTucna
bRt’omé&riê  tura . , , . , ^3^ *  «¿uía

LOCALIDADES. 4 0o y ai «n grados 01oa ¿el á%x .
vel ¿simar ¿«atol- ?isnia. nmi*> 4*1 thh* da

«nailímotrüs ssaIos.

S. Sebastián. 770‘4 8*3 N O .... BA fte. Cubierto..
B ilb a o ...... 769*7 7‘0 N . . . Brisa.. ídem ídem.
Oviedo. 769*4 5 4 SO . . . .  ídem.. Casi cub.°.
Goruña (7 h.) 774 2 3*6 NE. . . .  Caima. Despejado. Agitada
Santiago.... 769'7 5*4 N E ..«. Ideu .. ia e m .,.. .  ^
Orense.........
Pontevedra. 768*5 8*7 N- Brisa.. Idem  *
Vigo... . . . . .  768*4 8*4 E . . . . . .  Idem.. ídem  ffraaq.*

Oporto  767*9 9*0 S  B.a fte ídem ídem.
Lisboa(8hu). 767*3 6*4 N . . . . . .  Brisa..-ídem Idem.
Cáceres  766*7 6*8 N O .,.. Viento. Celajes.... »
Badajos...o. 764*6 4*4 NO..... Calma. Despejado. »

S.Fern. (7 b.) 767*4 7*9 SB . .  *. ídem..  Nuboso. . ,  Tranq.»
gevilla   765*0 8*0 N E .... ídem..  Cubierto.. »
M álaga...... 763 8 42*2 NE,.... Viento. Celajes Traaq,*
Granada. 7 8 5 * 9  4*3 N E .,.. Caima*. Idem...,,* »

Alicante. . . .  765*4 4 0*6 SO... . .  Brisa ... Despejado. Rizada.
M urcia...... 763*1 7*0 SO.Caima. íd e m ../., »
Valencia.... 765‘5 6*0 N E .... Brisa.. íd e m ... .,  a»
Palma.. . . . .  784*9 9 3 NE, . . .  . * Nubes . . . .  Tranq.*
Barcelona.., 764‘S 68 N . . . . . .  B.9 lig.6 Despejado. Idem.

T eru el...... 767*7 —.4*8 SO ..,.. Calma. Idem ...... »
Zaragoza.... w 6*8 N O .,,. B.Vfte. Nuboso... .a
S o r ia ... ., , .  770 5 4*2 NE...*. Calma. Despejado, ■
Burgos.. . . . .  77 4 ‘5 0 5 NE. . . .  Brisa.. Nuboso „ .. »
León . . . . . . .  768*2 —2 5 NE..., .  Calina . Celajes.. . .  »
Valladolid... 7719 ¡ i ‘o N E .... Brisa ..  Nuboso.. .  »
Salamanca o, 765 3 J 4*0 S E ..... Idem .. Despejado. »
Sagovia.. . . .  j

M adrid...», 767*8 j 80 N E .... B.* sve. Id e m ..... s
Escorial. . . .  768*9 r> 2 NE.. . .  Calma. Idem. . . . ,  *
Ciudad Real. 769 0 2*4 SE... . .  Idem .. ídem. . . . .  9
Albacete.. . .  773*4 j . 2*0 N O .... Brisa.. íd e m .....  »

París .........  '767 9 —1*7 N.. . . . .  id. lig.\ Cubierto,. a
Gris-Nez.... , 766*9 2 5 N E .».. Calma. íd e m ,,...  »
St. Mathieu.. 769 0 7'9 N  B.‘  lig.a ídem .... . .  a
Isla d*Aix... 769 5 —0‘2 NNE...  Brisa .. Brumoso.. »
Biarritz... . .  768 5 8*0 ÓNO... B.ft fte.. Gubtortc».. »
Clermont.. ,  767*4 —4 Q ENE... Calma. Idem  »
Perpiñán....
Sicie   762*4 5 4 E ., . ,» .  Idem., Brumoso.. *
Niza   2

Roma. . . . . . .  760*2 6*8 - N.» . . . .  Idem.. Nuboso.,..  »
Nápole3.,.,.
Palerm o..., 759*5 6*5 » ídem». Cubierto.. 1»
M alta .*,,... 759*6 4 4*7 1 0 ... . . .  Idem ,. Despejado, #

RETRASADOS
Día 10.

Oporto } 774*6 \ 6 6 jN...**.|Brisa,«jCelajes iTraaq*
Salamanca.. j 76 T9 I 2‘0 {E.. . . . .  I ídem. » | Despeja do. j a

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia a l

guna*

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Do los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios d© los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á £ pesetas el kilogramo*
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo» *
Id$m de ternera, de 1*60 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*80 pesetas el kilogramo*
Despojos de cerdo, de 1 á 1*60 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*76 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*38 á 1*39 pesetas el kilogramo.
Lomo, de £‘50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*66 á 1‘60 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroá, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.

Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Caribón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0 07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*78 4 0*84 pesetas el litro y de 7 4 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas @1 litro y de 6*20 á 7*50 pe* 

setas el decalitro.
Meses degolladas.

Vacas. 158.— Carneros, 275.—Terneras, 53.—Ovejas, 19.— 
Total, 505.

Su peso en kilogramos   38.431.,
Precio d los tablajeros.

Vaca, de 1*35 á 1*46 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*54 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Génts.

Toledo  ........................... * 1.365*80
Segovia  .........................   3.107*59
Norte....................   8.873*18
Bilbao ...........  1.228*94
Aragón. ............    729*29
Valencia.   ..........................   1.632*61
Mediodía...............      19.338*40
Ciudad Real..............   2.987*63
Correos  ...........  36*55
Mataderos  ....................   17.445*48
Mostcnses............................   »
Fábrica del gas................   390*40

Total,    • 57.135*87

Madrid 11 de Febrero de 1886.=E1 Alcalde. ■

P A R T E  NO O FIC IA L .

I N T E R I O R

M AD R ID .—Esta noche á las nueve dará una conferencia 
pública en la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación 
el socio, Profesor y Vocal de la Junta de gobierno, Sr. D. Fran* 
cisco Ansaldo, sobre el siguiente tema: Concepto y clasificación 
del Derecho.

Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
JU Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición oíb* 
eial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calla del Cid, núm. 4, ai precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

Le y  p ro v in c ia l, d e c r e to  de división de
distritos y circular para su cumplimiento de 2; de- Se

tiembre de 1882, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calla del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santas Olalla y Eulalia, vírgenes y mártires* 
y San Juliano, mártir*

Cuarenta Horas en la iglesia de los Servitas*

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 79 de
abono.—1Turno 2.a impar.—LfAfricana.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
A beneficio de los célebres artistas Hanlon-Lees.—El viaje á 
Suiza.

TEATRO BE LA COMEDIA.—A las ocho media.—1Tur
no 2.°—Georgina*

TEATRO DE LA PRINfJESA.—A la» ocho y media.—Fun
ción 25 de abono.—Tumo 4.* impar.—Los Mantean.—Interme
dios por el sexteto.

Hasta el 14 del comiente se halla abierta !á renovación del 
abono para la quinta serie en este teatro»

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.-—El bar- 
Mán de la Persia.—El domingo gordo.—Descon cierto musical*

TEATRO DE E8LAVA.--A las ocho y media.—Turno 3 /  
impar.—Año nuevo, vida vieja.—Parada y fonda.—Circo na
cional.—De músicos y leeos.

TEATRO LAR A —A la» ocho y media.—Tamo l .0 par.-r- 
Viaje de boda.—Entre hombres.—La primera prueba.—Sim
plicio.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y  media.—Mis# Eva, es 
tatuario político.—Mama.—A real y medio la pieza.

TEATRO DE NOVEDADES*—-A las ocho—(Primera mo
ción.)—Males del alma.

A las nueve y media,—(Segunda sección.)—El caballo de 
cartón.


